
Sesion 7.a estraordínaria en 23 de octubre de 1911 
PHESID1':NCiA ImL S¡,;ÑOR :MATTB~ PÉHEZ 

Sumario ~ nate, Besa, Cifuentes, Charme, Devoto A., 
; IGyzDguirre, Fábres, Figuero:l, Infante, Laz-

Acta de la sesíon anterior. -- Cuenta. - JGl~ cano, Mac ¡ver, R.pyes, Sánchez, Sanfuentes, 
señor Zañartu (Ministro de h;dustriai Obras~...;ilva Ureta, Subercaseaux, Tocornal, Urrejola, 
Públicas), se ocupa de la supl'esion ck tre-~Valdes Valdes, Vergara, Villegas i \Valker 
nes.-Se promueve un debate sohte esta; l\1artínez, i el Si' flor ::\Iinistro del fnterior. 
materia en que toman par.te IDS seúo1'es lh- ~ A probada el acta de la sesion anterior, se 
vera, Lazcano, Besa i Vergara. ;::;,. acnel'-~dió cuenta de los siguientes negocios: 

Mocion 

da sesiones diarias para tratar du la elec-~ 
cion de Coquimbo i cfllebl'<Jl' sesion tod()s~ 
los dias de seis a siete de la tarde para la ~ 
discusion de los presupuesto s.-Se supell-~ 
de la sesion.-A seguda hora continúa la 3 ena dol señor Presidente de la Coruision 
discusion del presupuesto dd Ministf'rio~Mista de tJresnpuesto.s en que propone un 
del Interior.--Se levallta la ~,esion. ~ proyecto de ¡El] que aSIgna el sueldo anual de 

~mil ppsos a cada uno de los cuatro empleados 
~ ausiliares de la Insoeccíon de Casas de Prés
hamos de Santiago,C a que se refiere el artículo 

Asistencia 

Asistieron los stiiorcs: ~ 20 de la lei núm@ro 1,123, de 23 de noviem-
Aldunate S. Cárlos S"nfue"tes Juan Luis ~ bre de 1898. 
Besa Arturo t:'ilya U1'e':a Ignacio ~ Quedó para segunda lectura. 
Cifuentes Abdon k,ubercasulIlX Hamon, ~ 
Charme Eduardo Tocorm).J Jos{~ ~ 
Devoto A. L'üs Urrejo;a r;OIJ'6alo ~ Solicitud· 

Eyzaguirre Javier Va1dus Yald,óg li,:mael ~ 
Fábres José Francisco VfJrg;u'¡\, Luí" AnLonj,); TJua ,1" duúa 00101'88 Müncloza B,ubiu, viu-
Figueroa Joaquín Villega" ~mjque ~(h dí" Arri~gada i de dOll<1 l~a~'olina Me!ldoza, 
Infante Pastor Walker :\lartÍrJez J. ~viU<1:" líC Y dnzo, en que soliCitan penslOn de 
Lazcano Fernando i lus señores ilfinistros ~ gracia. 
Mac Iver Enrique del Interior i de ln-~" Pasó a la Comision de Guerra i Marina. 
Reyes Vicente dustria i Obras PÚ~~ 
Rivera Guillermoblicas. ~ 
Sánchez Masenlli D. S , , , 

" , 

Documentos electorales 

. . ~ Uno presentado por el señor don Juan E. 
Se ley6 i ¡ué apTo bada llt 8zguzerde: ~l\fackenna como poder de su eleccían ele Sena. 

Acta 

«SESION 6.'" ESTRAORDINARIA EN 19 DE OCTUBHE ~ dor por la provincia de Coquimbo; .. 
DE 1911 ~ Otro presentado por el señor don Euuho 

~Bello Codecido como poder de Senaaor porla 
Asistieron los seilures: Matte Pérez, Aldu- ~ misma provincia; i 
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Una comunicacion del miRmn R~ñ()r 1ifac ~('ausa i por enc:1rgn 'le c1;c11o se-;or Ministro 
~e~na en q:10 hncela rectificacion de 10R escnl-~qU\) se dej,c pplli':llte la discusiolJ de todo~ 
tmlOs ¡I~act!ca~os f:n e: deparb:lIlJedo do Lt~¡!(1uellos ítem quo requieran algana esplica
Serena 1 so refiere a otros actos ,ledorales re- ~ cion, 
la,tiv?s , a la el~~cciou de Senador tlor la pro-} S,; babL despui" de las siguientes secciont's 
vmcIa de Coqunnbo, , ;de i¡1 ¡artid~¡, iJ,", «Polidas de seguridad", cuya 

Se adoptó 1(1 resoluclOll qlhl se osprcsará, ~ cliscGs:on q"cdó pendiente in la seE/ion ani'e·, 
,-' ... -. Srior i se arhpta' acorCH de ellas las resolucio-

Con ~noti vo de los (~oCthr::entos, relativos a ~ 1] ('s que a contitnwcion se cspresan: 
la elecCloll estraordinal'ia do Senail.or por 1:1 ~ 
provincia de Coquirnho presonlados por los~ 
~eñ()rt's don Juan K 3I:lckt~nna i el,IU EmilIO ~ 
Beno Codpciclo, el 8orlor .Prbsident,', do acne1" ~ 
do con lo dispuesto en el a,'[ ü:ulo 1) o ele las ~ 

PARTIDA. 5,a 

I'OLIUÍAS DE SE« U;WAD 

di~posiciont's t~slleci81es dol J?o;..iL,mento p:j,ra~ ~'d" 1! ,,'1'" 'b' d' l' j 
1
, "¡;f',,' d' ,1,,'- " ,', ,'1, ~ 'o" d,n ,.,t' 1 ,un, n,e ¡lor apro éL os os ien1 
a ca, lcaCl0n L e u;clOnos, pt()lJUnc éL ,0:",,,(\., a 6J') " d' t 1 j" 1 

, 'D '[}'l')' '" <" ".', ,), currONp,ll1'len es H a po 10m e e 
seJlorcí' Desa, .1' a Jres, ["lVOl",, S:u;ít\('nte.~:: S" ·)t'l"l"'" l' l' ti· ,,- 'b" 1 t" 1 E 'v f 1'" ;",,,, "'h'" 'j,.e 19U1dll 8)0 os llUOS «m-
I v el'gar<1 para qU11 OrInon a COI1USlOn ()ne, ')le ;: " . :';.! ' " ' , 

d
',b ' f ' . ", , 1 l' ,1, " " "J,; ¡ , :1.",0', var;o~,» 1 «'\.L()!'gllt'~», como asnlnsmo 
e e In OIm,u dCerca ne (lC ),1 UeCC:lOll vn 01' los 't', 614: G')- " "t 1 

t
' ' d . d' ~ , 1 i. In a ~;), COl'; t'sponrnen es a as 
enJuno e CJnco laS, ' l" d '.( }) , 'd '] l\,!' l' '11 

A 
' d' d 1 l l' 1 C ~ po lc;as e ,-,an ..Ji rnar o 1 f.e ,LY.Lell¡Jl a, 

Si que o acol' a"o, iiaSan(ü) a CICla ()-~ 

Tmvillci(l, de O' Fliggins mision los dOCUlilOlltos dectoralAs de que se ~ 
ha dado cuenta, ~ 

El señor Vel'gar:J. cor:,j,lera que seria (.pur- ~ A indicac;on del "pñor 'Verga' a se eonsulta 
~uno tamben reeurdar ce kCoili¡,;.t"n, qUi' c1obe~ b: f)ala acerca: ' !' L:8 d\~, iwJicaciones for
lnformar a .. ~el", de j" Eo !t-Cel 01: csb'aoTl:inaria~mnla(b" por !8 (.()m Slon ,l\.u,,'a para nUlnen
de Senac1cr por ::\Iallt·, el dé,be!' r:'gLtrn('ntario~ irll'~lus ítell; U::8 i 0'H, 
de prcsellht:, i"U iDforme en ,1 ¡.lazo a 'lne~ v()t~"lasesta",conJ'l:d~amen(e,rosll.ltan dese
so ha referido el se,lor Pre"idente, ~cha(t,~, [lOl' eaio;'ce votos contri' tres, dándose, 

El señor Presidente respomltl que, res!"ecto~l~n yOlIS(~Cn~'n(,;:l, pn~!' aprobados" ~in Illodin
de la dection éle Maule h, C,lllÍS'Od i,n's"r,\ó~C\'(:l':n, lo'! ltpm 6:0 ~ 641, pobe1as de Ran-
ya SI1 informe j que ¡ratúndllsl dr, un ,'eglmllo~cagna, Oachapoal 1 Jl,.I"'~T?O, , , 
dictamen no sitbo si rejliá o A'Ó en este caso~ Lo.; lter:l corrl'~pnn(l]entes a las provlllclas 
el pbzo fPgLnnentm'Ío, ' ~dfi Co;cha:';na, Cnrieó, Tak\-l, Linárf~s i 'Maule, 

El señor Vilkgas espl'esa que b, aludj.Ja~8e J¡cron ,,;ucesli-arnente por aprobados tal 
Comision de la cual forma parte, se n)Unil'á~,~omo figuran en d I\I'Oyecto, 
el1únes ¡;róximo, ' ~ Dror:ncia d 7\f!l 

Terminados los in¡.jdentef:, ,f) p,¡sa a trat.a¡' ~ .1 t , C ~ uu e 
, ' 1"1 - n '1 el. 1 f d de los asuntos qUl; figurúll en la tuUa <.le pri,~ ~.,;ellor UlTe.J(1 lt : a ~ C(lnOl:f'r os un· a-

mera hora (,ue se fiió E'n la se;;ion de lE del;montos do las mfJdlhcaClOlles propuestas por 
actual..1 ,) ~ la Comision, 2 vi< tud de indicaciones que for-

Se POll'" 1m cons~'cm'n;,i:t, el) di';,;U8'OI\ je.~mnló Su'e;;orÍa en el sellO de, eila. 
neral el provecto de leí eh h' H:lD()fable C{¡,- ~ Des¡l\!Cs de algllT,as observClc10nes del se
mara cle Di!':utadoC1 sobre reor:'an!z,con de la~ I'lor Heye;3 i por h,tl)tT ltegado el término de 
oncin:l ae Bstadístiea i usan d'l~ b.' palabra 1(J~ ~ l~ pl'lllJora ,h f

Jnl 88 s~l:,pen~e la sesion, q?e-

8e11')]'I':-; lI¡oc' [v~t' V('1'o",'ra l' 1\ '[']lIw"" ?CUlt1r10 nenr'wntc la CHseUSJon de esta seCClOn 
\ _'o lt.,--o .. .J \.,' ) h 1 _,:..1.. \) ,,(...,o..U. " " 

p')I' lu.ber lleg:vl0 el térm:'o cld en'"I'to d·~(lo Lt II~h~id\[),.i1 i con ía p<!hbra para la próxi-
hora de'~ina(¡o a estos asnnL,s, qu,:dó pou- ~ m:1 d ~ellor Y t>rgan1

, 

diente la dis<..:usion jc))cral dd pl'oyecto pa'D ~ 
la sesion próxima, ~ .A Reguncln hora no hubo seSlOn por falta 

Se pasa, en sege:da, el la órclen del diai con-~cle número para formar qnorum,» 
tinúa la discmion particda,> (101 proyecto do ~ 
lei ele gastos público:; para 1912, en la partd 
correspondiente al l\linistelio del Inferior, ~ 

El ,leilo!' Lazc:ano hace presente q ne el se- ~ 
ñor J1IÍÍnistl'o del Int"lÍo1' se 1w, vis!o en l:i ~ 

Cuenta 

,'c dió cuenta: 

~ 

necesidad cl" eon:'11'rir a la otra, Cámara, a fi,l ~ 1.0 De los si[~uienh1s mensajos de S, E. el 
de clmks(ar Ulm int!'rpelaci':ll i pidE' pOI' eSlai,Prn,3id'mte de la RepúbliC'd.: 
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:: d,onominada Sociec1aél de Artf'sanos 1 Socorros I 

A.- «Coneiudadanoii del Sellado i de la Uá- :;J\lutuos «I~u Union», establecida en San Fe-
mara de Diputados: ~ Jipe, el lt'rmiso requerido por el al tículo 556 

_, ,', :idel Código Civil, para que pue~a conserv:ar, 
. ~("ngo el honor dfl poner en \uo~;¡tro, (.')ll('-::lwsb 'lOY treinht a1108, la poses "n (1,~ .11l"U 

~HlJlento que, de acu~rd~ : (:o~ o~ C~ll,S:J~ de;: raíz que t;ene adquirido l'? la (:alie de .Counas 
,. "'tado he rt'suelto mC'Ull tntl L les asu.ltos ,', "3" f" la "L.f('rICi" cludad 1 cuyos 
JI \..:: '_ '1 ~J¡umero '(") u, '.n \, .. ' <.::~ , 

de Que puede o,cupart-le ,·1 qungreso Nac\(~na¡ ~ (;eslindu; ¡;cn los siguientes: . 
en el actual penudo de S~'lSlOneS o3tra\lrdJ:~a-:; Al nürté), con propiedad de don Antolllo L. 
rias, el proyecto sobre rdolm" de las tanias~Almeida; al ,'111', c(,n prr)piedacl de don Ma
postale~. ) . :;nllcl J. P..lacios i otro,,; al oriente, conpro-

Sanl,¡ago, 18 de octubre :~e 1911.-h. R\-~ piedad de la sucesion de dOlw Nicolasa Bn~-
RROS Ll:co.- J. Ramon Gutwrre .. » ~ ¡ I a i otros' i al poniento, con la calle de COl-

" , 
B. «Conciudadanos del Senadu i de la Cá· 

mara de Diput ac1os: 

; mas." 
:: Dio;; guarde a V. F.·--:ADOLFO AIU1ANET.

LY.c~·t(,r 8iíncl¡,'z, Sf'cretano.» 
> 

. 'l:engu el hOllor de p(~ner en VUf:;;tr~ ,(:on¡'-;i di "Sintibgo_ '211 él" (dllb:e de 1911.-Con 
cnmento que, de ac~eJ(l~ con el \ Ollt-le]O de~m()tivo ,le J::¡, soh-:¡Lud i demas antecedentes 
l1~"t;{élo, he lOsueito mclUlr entre ll).~/L~~lllt,)S:; ( ne tongo l:t honn\ dI" paf,:;r a manos de V. E., 
d{~ que p'1ede oC,'lpa se el c.0llgr,'so l~aclO~al, ~ .~l, Cám'l(.a d" Diputados ha dado S11 aproba
en el actual peno do de se;uonE,)S Gstraol'dma- ',' ,. '1 s'guipnte' 

d l · b b" 1 1 ,'CIon d ,l ," ., rias el IJrovedo e el so re a.pro aClon ; J\a; 
) ,1 "d " Convencion Postal de MO¡;tmil eo. ~ 

Shntiauo, 18 do octlibro de 1911.-H BA-~ PEOYó:CTO DS AOUERDO: 
b , 

RROS Luco.--J. Ramon OuíiéITCZ.» .~ «l\rtlculo único.-Coneédese a la institu-
~ (~ioll dellOmim).da «Sociedad Slava de Socorros 

2.° De los siguientes ofieios de la Honora- ~ I\!utuos», estahle[;ija en Antofagasta, PI per-
bIe C:árr.ara de Diputados: ~miso pql1erido pO' ei mtíeulo 556 del Código 

. . , ~Civ;l, ]l"n que p,'eda cor.serv<ll' .. hasta por el 
a) ,,>::lanhago, 1!) de octubro de ylll.--.'Ie~-3 lónnino d, treiIH& años, la poseslOn de la pro-

go la honra de pone~' en COnOCll111ento (lo V.E. ~ píeda,d que ¡iano adquj¡ i'la en la cal~e ~f\ Con
quo ia ámara d;, DIputados, ~~ seslon de,14;dell ele di( ha eindad, i cuyos d"sllncJes son 
del actual, ha t{nid,.' f1,. IlH~n ele.]]!' pnmro vlce· ~ lo? Si[fUiulies: 
Pnsidente al señ~r d"n l\1c-v,uel Gallar~o G:m-~ )\J '¡;OYk, propiedad de Granada hermanos 
zález, segur.do vIce-Pn'sldonte al SI'11or (1on ~ i Elvíra Yi1ches \inda de Thomns: al oeste, 
Lin~orfo Alarcon i PrAsidente al que suscribe. ~ iíropieclael de 0'011 Emilio Gaticél, (~afl1ente 

DJOs guarde a V. E.--:.\ DOLFO AmIAN1i:T.- ~ "\Valker i ~.;')InpaIlía; al sur, con propIedad de 
jYestor 8ánchez, Secretan o.» ~ don Fedro Castillu; i al oriente, con la calle 

$d,'l Condell » 
b) «Santiago, 1 9 de oetubl'e do ¡9Il.-Por g Diüs guardo a V. E.-ADOLFO ,\RMANli:T.-

el oficio de V. 1';. número 204.·d(~ ['cha Hi (l,l~lVestoT Súnchez, Secn~tario." 
actual, la Cámara de Dipntados ba quedado ~ 
impuesta, ele qn:: el H onorable S~nil~ioJ13,. te ~ e) «8autingo, 2:J" de o.et,;bi'e de 19 ll.-Con 
nido a blen elt~.Jlr PreSIdente a, \>. L. 1 YICe-~ lnotivo de la solleltll'11 omnas antecedentes 
Presidente al suñor don Luis Devoto A. ; 'jun ti:\l1go ,,1 llon<)I' ele pasar" manos de V. E., 

Dios gu:n-de a V. l·:.-ADOL~'O AmIANET. -~Ll C{lmara rb Diputados ha dado su aproba-
NestoT 8ánchez, Secretario.» ~cion al siouif'nte: 

~ t:, 

-e) «Santiago, 19 de octubre de 1911.-Con ~ 
motivo de la solicitlld i demas antecedentes ~ 

PROYECTO DE ACUERDO: 

que tengo la honra de pasar a manos de V. R, ~ «Artículo. único.-(J?ncédese a la. in:!titu
la Cámara de Diputados ha dado su aproba- ~ cion denomlllad~ ,:SoelOda~l ele Artosano,s de 
eion al sio'uiente ~Talta1» el pormlso rf'quendo por el articulo 

b , , . C"l d 
~ 556 del CÓdIgO lVl, para que pue . a co.nser-

PROYECTO DE ÁOUERDO: ~var, hasta ¡>lor trflinta añ')R, la poseslOn ~~ los 
~ siguientes bienes raices que tLOnfl aJqumdl)s 

«4rtículo único . ..,.--Concéde¡3c a la ínstitucion ~ fln la ciudad de 'l'altal: 

I 
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CaE'a i sitio ubicados en la calle de Hamírez, ~ De esta mar,era, el proyecto solamente con-
cuyos deslindes son los siguientEs: ~ sultaba el interes fiscal i la conveniencia de 

Por el oriente, con propiedad de la Socie- ~ animar la vida de antiguas oficinas de Tara
dad nombrada; por el norte i póniente, con ~ pacá con calicheras agotadas i muchas con 
propiedad de don Andres Keating; i por el ~ antiguas i ya inútiles maquinarias. 
Sur: con la calle RamÍrez i plaza principal. ~ En el Consejo Salitrero quedó establecido 

Sitio ubicado al costado oriente de la plaza~que aquellos lotes no eran deIIlasias o retazos 
principal de la misma ciudad dA Taltal, cuyos ~ como vulgarmente se les llamaba, sino por
límites son Jos sigui¡;ntl's: ~ ciones de téITenos fiscales arbitrariamente sec-

Por el oriente, con terrenos de la testamen- ~ cionadas de la pampa con el fin indicado. 
taríoNicholls; por el p<:miente, con propiedad~ La venta simultánea de tantos lotes colin
de don Andres Keating; por el norte, c:m si- ~ dantes con oficinas habria tenido por resulta
tio de don Bartolomé Ferrera; i por el sur,~do un aumento considerable e inmediato de la 
con plaza principal.» ~ produccion, que habria podido perturbar las 

Dios guarde a V. K-ADOLFO ARMANET.- ~ condiciones del mercado. 
Nestor Sánchex, Secrétario.» ~ !:Zn cambio, el plan ideado por el Consejo 

~ Salitrero, que ha sido aceptado por el Gobier-
3. o De los siguiente informes de e omisiones: ~ no, tiene la ventaja de ofrecer anualmente 

~ cierta cantidarl de s,llitre fiscal que nunca to-
a) «Honorable Senado: ~mará la totalidad del aumento del consumo i 

~dejará márjen de trabajo p:lra las nuevas ofi-
Vuestra Oomision de Hacienda ha estudia- ~ cinas que constantemente se levantan en te

do el nuevo pJ oyecto de leí sobre venta de ~ nenos de particulares, siendo de advertir que 
terrenos salitrales enviado por el Ejecutivo i,Ha concurrencia de terrenos fiscales al aumen
asimismo, los antecedentes en que se apoya, ~ 10 de la produccion no vendrá a tener efecto 
los cuales se encuentran prolijamente especi-~sino dos años despues de la venta, por lo que 
ficados en el mensaje respectivo i en las actas ~ se retarda la instalacíon de las maquinarias. 
de las sesiones del Oonsejo Salitrero. ~ La formacion de lotes de un mÍnimun de 

Es una idea digna de acepta2ion la de so- ~ cinco millones de quintales métricos, cifra su
meter la oferta de terrenos salitrales del Es ~ficiente para formar una oficina, tiene la ven
tado a un plan jeneral en que se consulte la ~taja de provocar una mayor competencia de 
necesidad de aumentar la produccion del sali- ~ compradores i de subir por lo tanto el precio. , ) 
tre en la medida del consumo i C'm relacion a~ Ahora, si las condiciones del mercado por 
los precios del artículo en el mercado i la con- ~ un aumento estraordinario de consumo, per
veniencia de mantener esra fuente de recur- ~ mitieran anticipar estas vemas o rematar pe-
sos fiscales sin menoscabar los intereses par- ~ queños lotes de te,rrenos que constituyan ver
ticulares i sin esponer al mismo f st~do a una ~ dadoros retazos al lado de oficinas en esplo-
ruinosa competencia. ~tacion, habría llegado el momento de que el 

Rasta la fe~ha, las ventas de sa!itreras se ~ Ejecuti vo solicitara las autorizaciones corr6S
han efectuado ocasionalmente cuando el ]'is- ~ pondientes. 
co se ha visto necesitado de fondos. ~ Ha merecido una franca aprobacion de par-

El mensaje de 9 de junio de 1910 propo-~te de vueBtra Comisionde Hacienda la idea de 
nia la venta de veinte lotes situados al lado ~ que no se pidan estas autorizacir,nes al Con
de las oficinas con un contenido de cuatro ~ greso sin presentar una tasacion concienzuda 
millon0s de quintales métricos (talvez podbasada en cateos prolijos, como los que en es
errO!" no se dijo españoles) cCida uno. Algu, ~ta oportunidad ha tenido en yista la Oomision, 
nos de esos lotes estaban insuficientemente ~i es de esperar que no se procederá en otra 
cateados i entendemos que otros carecian en ~ forma en el futuro. 
aholuto de cateo. Oon estas ventas, el Go-~ Era ya tiempo que las salitreras de Tara
bierno se proponifl, segun decia el mensaje: ~ pacá se recDnocieran con catas a cortas dis-

«1.0 Proporcionar terreno a las oficinas que~tancias que permitan apreciar la verdadera 
lo necesitan para no paralizar o perturbar la~jmportal1cia del terreno i valorizarlo debida
marcha de suu trabajos; 2. 0 Regularizar las ~ mente, incluyéndose las costras que ál1tes no 
líneas de deslinde entre la propiedad pal ticu - ~ se tomaban en cuenta i que hoi constituyen 
lar i la fiscal, a fin de hacer mas fácil i dec- Ha materia principal de esplotacion de nume
tiva la vijilanciu de los terrenos del Estado; i ~ rosas ofi(~inas. 
3.0 No faciiitar la instalacion de oficinas~ Llamamos la atencion del Honorable Se
nuevas.» ~ nado a que las estimaciones que han eel"vido 
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para fijar los mínimos de precio para remates ~ marse la escritura, en letras de primera clase 
de terrenos de los diferenteK lotes han sido ~ sobre Lóndres, a noventa dias vista. 
d.e cinco i medio, cuatro i cuatto i cuatro pe ~ Alt. 7.0 Para ser admitido a la licitacion 
niques, respectivament,,, iJor quintlil español~será menester presentar una garantía que ca
de salitre esplotable i siendo el precjo del ~ lificará el Presidente de la H.epública, equiva
quintal a bordo inferior a siete chelines en la~ lente al quince por ciento del mínimum fijado. 
época de las tasaciones. Hoi esle p 'ceio fiuc-~ Alt.8.0 El acta de remate que se estienda 
túa alrededor de siete chelines ocho peni- ~ ante la Junta de Almoneda i firmada por los 
ques ~ miemhos de ésta i por los subastadores, se 

Esta alza considerable puede, a nuestro~tendrá como promesa de venta qlW obligará a 
juicio, autorizar un aumento en los mínimos, has partes a firmar la escritura definitiva, dcn
pero, como se trata de ventas que van a veri-hro del plazo de treinta dias. 
ficarse en el plazo de cuatro años, la Comü;ion ~ Si el subastador no compareciere a suscri
propone dejar al Presidente de la Hepública ~ bir la escritura dentro del plazo señalado, o se 
la determinacion de la cifra del aumento del ~ negare a ello, perderá a favor del Fisco la ga-
n:Ínimum en cada caso especial. hantía ~onsignada. 

Omitimos otras observaciones de detalles~ Art. 9.0 La venta se halá ad-corpus en el 
que han aconsejado la reforma de algunos al'· ~ estado en que se encuentren los terrenos i el 
tículos del proyecto, cuya aprobacion os re-~Gobierno los entregará en conformidad a las 
comendamos en la forma siguiente, a la vez ~ mpnsuras i linderos que se detallan en los pla
que os proponemos enviar al archí YO los men- ~ nos formados IJor la Dplegacion Fiscal de Sa
sajes de 1909 i 1910: nitreras, sin responsabilidad para el Estado en 

~ cuanto a la cantidad de sustancia esplotable 
PROYECTO DE LEI: ~ que exista en ellos. 

~ Art. 10. La trasferencia del dominio de las 
Artículo 1.0 Se autoriza al Presid('nte de la~ salitreras se efectuará bajo la responsabilidad 

República para que enajene, en pública sll-~del Estado. 
basta, los siguientes terrenos salitrales de la ~ Las accionüs reivindicatorias que pudieran 
provincia de 'l'arapacá: ~ entablarse sobre los terrenos que el Fisco ofre-

Oficina Peña Grandf'; ~ ce en l'emab', no podrán perseguirse sino so-
Oficina Nueva Soledad; . ~ bre el precio de tasacíon o el mayor precio ob-
Oficina Santa Laura de ,~endeHi i ~ tRnido flor los respectivos terrenos en la su-
Terrenos vecinos a Barrenechl a. ~ basta. 
Art. 2.° Se fo'rmarán de estos tmncn03 lo.~ Art. 11.@ Presidente de la República in

tes que contengan en término med;o ha5ta~vprtirá el diez por ciento del producto de los 
cinco millones de quintales métricos de salitn~~ remates como sigue: cinco por ciento en me
indnstl'ialncente aprovechable. loré) cl:ando ~ jorar los servicios públicos en la provincia de 
las cOl.:dieiones de los yacimié?D tos no lo per- r'l'arupacá; tres por ciento en proseguir el cateo 
mitan, podrán formarse lotes de menor calla- ~ jeneral de los terrenos salitreros del Estado, i 
cidad. ~'dos por ciento en el fomento de la industria 

Art. 3.° Anualmente se reJm,Lrún lotes de ~ por medio de investigaciones científicas i prác
t6rrenos que contengan en tutal hasta diez ~ lÍeas sobre los procedimientos de beneficiol 
millones de quintales métJicus de ¡mlitre. ~la utilizacion de las sustancias contenidas en 

Art. 4,° J<jl remate se verificará previo aviso ~ el caliche i de otras sustancias minerales exis
publicado durante tres meRes en el Diario ~ tentes en la pampa. 
ufic~al, en va~ios d~arios d~ S~ntiago, de Val- ~ Sala de Cornisio)les, 18 de octullre de 1911. 
paraIso e Iqmque, 1 en dlanos de Lóndres, ~ ---E. Channe. -.lCárlos Aldunate. - ,4.rtur o 
Berlin, París í Nueva York. ~ Besa.» 

Art. 5.° El Presidente de la República fija-~ 
rá el mínimum de la subasta, que no podrá~ b) «Honorahle Senado: 
bajar, por quintal métrico, de sesenta i seis~ 
centavos, oro de dieciocho peniques, para los ~ La Comisioll especial encargada de inlor
terrenos de Peña Grande; de cincuenta i un ~ mar sobro la eloccion estmordinaria de Sena
centa,vos, oro de dieciocho peniques, para lOB ~ dor, verificada en la provincia de Coquimbo, 
de Nueva Soledad i Santa Laura de Wédell, i~ el clia 8 del presente mes, tiene el honor de 
de cuarenta i ocho centavos, 01'0, para los ve-~ daros cuenta del estudio que h~ practicado de 
cinos a Barrenechea. ~ los antecedentes relacionados con dicha elec-

Art. 6.° El precio de venta se pagará al fir-~ cion. 
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L'~ 0omision ha tenido a Ja vista dos actas ~ escrut.inio j p neral, aun sin tomar en cuenta 
del c!,lejio provincial celebrado en la Serena :)Ofl resultados de la elec,:ion en Combarbalá 
el 16 dd prespnh', una prt'Rontada por el "'<: e Il1apel de que se ha hecho caso omiso en 
ñol' J ~1Hn E. ~fackenna j la otra por el señor;; el acta presentada por el señor Bello, con gl"ll.

Emilio Bfll:o Codecido i una prespntaclon de~ve infraccion el:· la lei eledoral. 
diPIlO f:eñor J\lack,:t:na, en qU1:) n:ctifica las ci-~ La mayoría de la Cornision ha creido de su 
fra¡; que aparecen en t~l aeta del serlo!" Bello ~ dobflr concretan", a confrontar la" cifras del 
cJmo resultado del escrutinio dermrtamrnt al ~ eserutinio jeneral, segun las actas provinciales 
de la Serena, aclemas de bs actas que, en ;:presentadas por los seüores Bello i ~f¡lCkenna, 
c'lTIformidad a la lei el'"dOl al, deben remitir :; con los re~ultados quo arrojan las actas de
se a la Secretaría del Sena,Jo. ~p:,rfHll1entales. No ha llegael,) la oportunidad 

El acta I'rcsenb'da por el serior ~'\rackeIlna~aLln de entrar al estudio del fondo de la elec
consigna los resultados de los r'scrntinios ve ~ cion por enanto no ha trascuni·.lo el plazo de 
rificados respecto de cad,l uno de los ~eis cle-~('uarenta cliaR señalado por la lei, dentro del 
parlamentos de 'jue se eompooe la provinci'l.~cual pueden interpcnerse reclamaciones de 
de Ooquimbo, cnva suma totc,l arroja SP1;l mil ~ nulichcl. 
trescientos c'Jare;~ta i sei" yotus plr don Juan ~ En conseemmcia, la mayorb de la Oomision 
E. Maekenna, ellatro mil eóientD setenta i siete~debia limitar RIl exámen a la forma esterna de 
votos por don Emilio Bello Coelccic1CJ, j un yo· E la {leeeion, i en vista de la disconformidúd 
to por cada 11110 de los serlore" ¡'>UiqUf\ Rodrí-~entre ambas aetas presenk\das respecto del 
guez i EdU<l:·do Gentnso. ~ nepart<1l11lC'nto de la Serena i de la omision que 

El acta presentada por e] ¡.;et10r BeHo Ro'o~se ha he<:ho en el aeta dd señor Bello de los 
anota Jos rf~sultados de cuatro de los íiAi'i do-~re"nlta:os de Jllapel i Combarbalá, le corres
partaJ1F'ntos de la provi aeia, dodu¡;jenelo un:: ponelia. aVl"rigu:il' la causa de aqu811a diseon·· 
total die tI'. S mil cuatrOCiG1ltos Clmn'n' [t i o"hl) ~ formid.nd, I"ect:,ific[tndo la cifra que resaltare 
votos po;' el señor l~rnilio 13ell" Codccido i ~ i"exacta, i corn ¡¡letal' ()¡ escrutinio jeneral en 
tres mil cuatrocientos diccis is por el ,.;ellor~conflTmidad a la lAi. 
JU?l1 le. M::M'kenna. Apareeen s;n e~erubrser: Ya }¡'m!is lmmifestüc10 cómo los resultados 
las actas dcpartamenta]ps de Combarbalá i de;: de la Serena, f<=lqui, OvaI:e i Coqúmbo arro
lílapeL POi" otra parb, el tuf-¡ll dedncido rp;.:-::jan una lIlayorLt de cienlo cinco votos (m fa· 
pecto ('e los clupartamento:,: d·J Sel"\\Ila, 81qui, VOl" del sellO¡- ,1. ~ "ckenn1,. Tomando ahora en 
Oval!.) i Coqnimbo no eorresp'mcl8 a la !'udi- eonsid¡'r,JCi"n las eifras qU8 se consignan en 
dad ql:e n~sulta er¡,ct[valrlentc- el" b adici0n h\s aC~.as elepartamentalAs de lllapel i Combar 
de las ctilas de los eserutin io'3 departmncma. bajá i ag,egándolas c1dxljO de los resultados 
les. Esto error provienn do> que, al tomarsE' en de 108 otros euatl'o departamF'ntos, tendremos 
cuenta los datos del e~crllhli,) de la S,Tena, el sigui'~nte escrutinio jeneral de toda la pro
se consig.1aron a hvOl" dd seiior l\Llckenn¡1 vincia, resppcto ele los votos obtenidos po: los 
mil cipnto cuanmt'l i dos votos soLtmente. señores Belio i .iYIackenn,\: 
si{~ndo que el acta departumerltal corre,.; pon.: 
diente le asigna mil doscieutos sdenta i nuevo 
votos, CJUO es el VOl (ludero rmmlbtdo dt' la 

Departamento de la Serena 

eleecion I'n esta ['arte corno pudo COIl1[Il'ol'arlo Por el señm' ~\raeken'1a.. ......... 1,279 votos 
la CJ)mislOll haciendo la suma ele 10" l'csul- Por el seriOl" Bello ................. 1,141 >t 

tados parcides de todas las Hccciones del de
partamento de la Serena. 

Hecha esta rectificacion, r¡'sulta que. to-
Departamento de Elqui 

mando por base del e,·;·(1' .tinio las cifras ,le PUl el St'riel!" i\fackenna ........... . 
los cuatro departamclltús que hcUl servido Por el señor Bello ................. . 

659 votos 

" para formar el acta 1) re&cntada por el señor 
Bello, obtiene el señor lVIackenna tres mil qui
nientos eincuenta i tres votos contra los tres 
mil cuatrocientos cuarenta, i ocho obtenidos 

Departamentu de Coquimbo 

1 B 11 d d'f . Por el serior 1Iackenna ........... . por e señor e .0, !O que a u.na 1 ereIlCla a 1 
favor del señor Mackenna de ci.~nto cinco vo- Por el señor Be lo ................ . 

621 votos 
560 " 

Del_artamento de Ovalle tos. De manera qne, tanto el documenta que 
ha hecho valer el serlor :M:acken na COlW) el 
que ha preo,entado el sf'fíor Bello, aeredítan 
mayor número de votos para el primero en el 

Por el sf'ñor Mackenna .... _....... 994 votos 
Por el seií.or B,í:lllo ......... , ........ l,24.:5 .. 
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Departamento de 0e.rnbarbalá 

Per el sellor Mackenna ........... . 
P(;r el ~eñor Bollo ................ .. 

Departamento de lllapel 

~ (IUO l~ tlJme algunos lllUnWl1tos parJ, ¡Jar a co
~ llocur su alcance i los moti \'(18 que tuVo en 
~ vista (·í :l\iinistel'io para do)); arIa. 

443 voto e ~. El señor (1irectorieneml de los ftnocarri
~O:1 " ~ lno me manifet.tó la ,. "imacion difLil por que 

~ "trave,'aba el irnnortante seryicio '1UU le esta
~ ba encomendado'. i me hizo noLt· ;n~;i en es-
I 

~ pec al que las e,tacicnes se en(;0111 raLan ates-
votos ~ tadas Je cal ga, la cl'al no iJ)(;ia l el' lll!)Vilizada Por el señor :iHackonna ............ 2,J50 

Por el señor Bello...... ... 526 

Total ,jeneral en la provincia 

" ~ orortunarncnte l)or f,;1ta de eleJl!"ntos sufi
~ ei ntcs de trr\CÓ'JIl. r,Je agng.'l el s·i;or dilec
~ t,;r que fli no se lo l'resLtba el con,:urso nece
~sal'io á,th~~s de la !,róxi:ua cosec:hi.l~ sobleVtln-

Por el señor ;\1ackenna ............ ti,3f(j vob;'';~d[ia fin duda algnna una péJelich elt) grave 
Por d señor Bello ................. 4,1 i l' " ~ cOllsíJel acioll ¡ ¡ara 10fl r)l'oc1udures, nura los , 

.. ' l ' 

~rel1litenb~fl ¡j" lIlorc,",c1el'ía, para t:do el pais. 
Diferencia a favor del sei':or ~ A dCIlla'] dI) la Llta de lOCOIJlOí:!.! a', me hizo 

Mackenna ......................... 2,169 \·otos~pre.~t.llte qUi' el presLlpuesto du la O:íjpl'(~sa se 
. , , ~ lmlbl"1 en (lúti(;it, en div.:r~os ítem ,le los mad 

Este ~'esultado Jeneml a~red¡~a, en u' (; Ir~c- ~ llup,.rtan!es, aüúliendo q;\.' se Ilcce¡::;tarian s,:i'l 
ter de ::;ena~jor pleeb de ~Ji)qulJnbo al senOl ~llliU()nes de piSOS p::laterminarol \ j01cicio 01'
don Juan h. Mackenn8, 01 cual debe, pa.sar a~diruri<\ dd Ú!!) ('j) curso. l'~n el Cun.~(.jo, segun 
re~~~sfmtaI' des(:e luego ~a, e.sit provmcm en~ se dejó e(,n,t,,:ncia en un, gd¡¡ (:UlJ ha sido 
la \. illllar<l: Al eIeCLO, .ld, CL·m¡::;lOn os 1!IOpOm ~ publicada i que IJor lo mismo ha: ráll podido 
la ayro baclOn IJrs~nntlva 1 ele ~n eleC('lOn pOI ~ conocer los ~(""J, \ S Senadores, milnif('st6 el 
no babel' tr:¡SC1Hll~0 (·1 J "~IZO ante:,; n'cordaelo ~ De,. 01' Di, ¿~CtOl' que era mjunte, ¡"lTI escindi
q:le cOrl(:ed,: la, lC~l r~ara mterponer reclama ~ bIe, qu,~ se elid'" UUcl, autoriz:lcioll mmedúta 
m?neb de nulwac, :Esta Ut'cunS~alJ~;la no 1)('1'- ~ para, en,.nr/ar locomotoras, aun cnand\) no 
nnte aun pr0Il11llClÚll1iento defil'lhvo ~llubiel'l1 tocl~'át llUd lei quo fucn:tara al Go
. En t:sta Vll'~lld.' tiometemos a VLll-'stra con _~ b 0rno, j a! lUIsmo tiemp() (iue se concedieran 

slderaclon el sigmente ~l"s seú, millonl's de pesos q m; ia:\j.tll liara :,Ial
~dar 01 pn:supu·:<o ordinurio de la empresa. 
~. P>"r ma8 clrjent,· que fuese la necesidad, 
$ (:Olnu en lClt:idalll, es. Ut) IIH part'ció posible 

PROYECTO 1M ACtiERDn: 

A t ' 1 ,. S 1 t>' b d ;' lCU,O UlUC,' '.' e aprnem ! >!'I'sun lva·: :'í,loptnr un templTil.llli)¡j to ,,¡ue se aparta a e 
mente la el, COlOn ehl sellor don .Juan !';. ~:a sendú ¡eua: i I)L'ferí diriJir al COllO'!'esu un 

; 1::1 , t • ~ 

-\Ll'k?'¡n:\ como ::)tjuador por la p,ovintia de~mo;Jsajo, q:le se eacuctlL:a. .,n la Cámara de 
Coqmmbu en lo qu' resta del p"ríodo ele~Dlpurad()s, s,,}ici:,nldi) los fondos necesarios 
lPCH) a 1915. ' ~uara la adq'Jisicion de locmotr)J';lS. 

Sala de ComisinllcS, 2;:l rlo ol't>:bl'e dn !!) 11 . ~ t Obtenida Li. aut,oJi"(;acil)ll lcjislatív¡t, ~e ha
-Artilfo Besa. -,l. P. Pdhres.--Ji(l:n L1Ús~;)ria IH'dw ,1 "fJCil'gO <tI eSLnwjero (Jor cable. 
Sa:nfucl/les.» ~ ¡ijncuanto a los¡.;,isnlillo11t'¡'; p,¡r:tCOlilpl\:llli'nto 

~del ;Jre,mjJl1üsto ordlliario ck la. l'mpresa, fue

Supresion de trenes 
~ron induido,; en el proyec:to er:onóruico ql\,~ 
~ consulh, lo, iJl'bitrios dlriji6.os a hacer desapa
~ l'ccer el c~ófici t, fis,>u!: s(~ tomó esta medida en 
~ ,iSla de '¡ue el pr\lyecto palf;cin. quo iba a, SOl' 

El señor Zañartu (Ministro Je lndustria~d, sjll1ch:idn pront.o (,n 1>1 Cárnm:t de Di¡illta
i Obra8 públiras).~-Por la \'ersiolJ ql/o r);!bL-~ ,Jos, a juzgar por la ¡OJ'lllH. en que [Ilé reei
(,an los diarios c1n la,; fle"ione" ele o;,ta HOllo- ~ :ido ¡Jll! la ComisloIl de IIuelenda de a([lie
rabie Cámara llEl pud ilio iaq".)!iITllW ,1('\ h~ ~ I a Cálll,,1 a i por el rnH.niiit~st,() anhelo que se 
observaciones con que llW hall favorecido L: ~ ha tVIcié]) ciaelo leIl todas ¡,artes del pai" 
señore:, ~~eIladores de Valparaíso i Cautin.~ El ~3enado COIll:e:1 la :"m,r\t, que han corrillo 
proplísilO do la supresíoll do algunos treIle';:; uóos dos proyectos. J¡ehp0ns"blf8 i urjtmtt>s 
de pasajeros. ::' OIDO e i an, no pudieron ,;in omb,;! go desp,\-

Siendo esta h ]1 imera ocasion que so mI '; clurse en la otra Cámam en las se,ione~ o' di- ., 
presenta de c'i,11;1' aquí esta med'da admi-::nar,as. ilUll c\liwdo fdelOIl prouug<i(:as. El 
nistrativa, el Ho il abio Senallo me permiti,,, ~ ~Iil1lstro nllbu de comprender que no t0Illlria 

/ 
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los fondos necesarios parct aclquirir en época ~ ñor Director me ha manifestado que la supre
oportuna el equipo de carga que tanto se ne-;; sion de algunos trenes de pasajeros no ha 
cesitaba. ~ pro Iuciclo perturbacion alguna en este servi-
~n esa situacion, un señor Diputado, ha-~cio, i que por otrd parte procluce una econo

eiéndose cargo de la gravísima situacion de la~mía que pueJe estimarse en un millon i me
empresa de los ferrocarriles, le manife~tó al~dio de pesos por añ0. 
Ministro su opinion, o wa, bien dicho le d:ó ~ Comprendu (jU~ cuando avance el tiempo i 
el consejo de quo autoriílHra los gastos aun sin~ entre el verailO, en cuya estacion aumenta el 
la previa autorizacion dd Congc·eso. ~ númeru do pf-lnOIWS que viajan, habrá que re-

El honorable lJiputado JlU ('ra un sosten e- ~ poner algunos de aquellos trenes, o bifm ha· 
dor del Gabinete, no limitaba en la" tilas de ~ brá que h:wer un n'tevo arrpglo de los itine
las agrupaciones políticas qlltl cre.lfO!! la ac.~rarios ele los trenes pxistentps. De todos mo
tual sitnacicn de Gobierno. f dos, parece que será po:;ible mantener la su-

El Ministro manifestó que interpretaba la ~ presion de unos cna:'enta trenes, mas o mé
lei de otra manera, que no se considpl'alJtt ~m· ~ nos l~uya utilidacl es escasa o nula. 
torizacln para proceder en una forma distinta, ~ Hespecto de los datos que pedía el señor 
contraria al evidente propósito de: la lei, i que ~ Senador po!' Valparaiso sobre el tren rápido 
preferia que sobre viniera cuaiql1l!\f tl'asto/'no~qne cOl'na entre :--iantiago i Valparaiso, i que 
material antes que pasar sobre laR leyr~s. Adop- ~ ha (mtrado en lista de los trenes suprimiclos, 
tal' aquel temperamento era barrenar la l(ei, ~ siento no tener aun las informaciones necesa
equivalia a entrar a mla sitLUMoiun fl',lQcamen-~rias para proporcionarlas a Su SEñoría. He 
te revolucionaria: por co!u;iguiente, el Minis- ~ qu,'rid'l venir sin demora a adelantar algunas 
tro d(wlinó terminantement~ 8cepbl' a'luel1a~t-~splicaciones, a fin de no apart:cer como des
insinuacion, a pesM de qtle dern,lsiado COll1-~ cortes, p(m> la premura del tiempo en relacion 
prendia que la sitllacion legaría el ha::erse in- ~ e?n mis or~llpacion~~, i mi ause,1cia de l~ .ca
soportahJ~.. ~ pItal. por a1gu-?-os dws DO me han pel'mJtld.o 

No habla, pues, medtO de dar a la elnpresa~recoJr'r tJClavIa clatos completos. Puedo SI

los recursus gne necesica1Ja para nivelar' su~quieradecil'queeltnm rápidoproducia cosa de
presupuesto. o~'dinario, ni para en~argar l?s~ veintis~¡s mil peso> al mes, i su ll1ant.enimien 
elementos mdlspensables d3 tl'.:cc¡o::¡. 1 sm ~ to oca~lOna1)a un gasto de catorce InII pesos. 
embargo, ('.ra indisppns.:Lble adopta' lilgunaE Dejabil, pues, una utilidad, peto e"ta no de
medida que permitiera a la empresa salir en~saparece pl'.ra la Empresa, porque e3 eviden· 
parte de sus di ficultades. Se a~dé_ a la supro- ~ te q ne las personas que tomaban el rápido t~
sion de algunos trenes de pas<'tJe: os. ~ metu ahora el e"pl'eso u otro tren para vemr 

Esta determinacíon ob,·decia a dos raznnes: ~ a S:illtiago o irse a Valparaiso. La única dife 
por una parte se podria ausiliLtl' el ~rasporte~rencia real (IUfl. puecle ~lalJer es la supre"Jion 
de carga con jas locomotoras que dtTühin dj~dd ¡]ll·~Z por ewnto adLCional que se cobraba 
servir én los trefiijS de pasaj eros, i por otra se ~ en ni rápido. 
procuraba un:1 economía con la supresion de~ Uumdo a:uncmte e' ttáfico, habrá necesi
algunos trenes. Los tl'enc-J (~(" carga mL~rcha- ~ düd de r~l?'mer el, ~ren r~pido, o bit,n habrá 
b'1n, JEuchos de ollos, con d:ficul(l1d, deJando:, 'lu, mot:11ticar el ltlllt'rdXlO del espl'eso. Acaso 
a veces e:tI'I'OS rezagados en las estacirmes por ~ ,¡¡¡eiendo llegar el es preso mas temprano a l"s 
no poderse salvar ¡as fil.,rtes gr-adientes COn~pl!.lLOS de término ~D salvará 1.a molestia o 
LIs locumotoras que los arrastraban. ~atr'aso de que se quejan los pasaJeros.-

La müdida nce¡)ta::1a pe)!, el Gobierno ha~ Es!wr;) que con éstas bmves esplicaciones, 
permitidu destinar véli,ntÍ?uatro 10::0 ,t;otOl'dS ~ SObt'd touo (~n lo tocante a la situ.acton econó
al acarreo de mercader:as 1 a "emolccLl JOS t re· ~ ln~a de la I-I,rrl[Jresa, pue::lLtn satIsfacer a los 
n,IS de carga. ~ sunore" Se[]ad)rt~s. 

Conocida como es Ll sitm.cion eLOnÓIJlíca~ El señl)r Rivera --Agradezco al señor Mi
de la Empresa, me parece escusado pstenJer-~n¡~ll'o ias esplicaci()n.~s que ha dado; pero no 
me en el aspecto je la medida po!' lo que ha-~scltlsLacen ells en manera aigema las pregun
ce a la economía que reporta. Acm cuando; tdS que tu ve el honor de formular a Su Se
tal () cuál tren detormillado custeara sus gas-.~ñuría por intermedio cle la ~Ieila. 
tos propios, o aun dejara un exc.7Jente, esta; Creo, adernas, qu,) las razones que ha dado 
es una circunstancia que no debe aprAcial:sAI, ei "eñor \\Üaistro para defender la supresion 
aisladament,~, sino en relacion con los vana- de est'JS tr,~n.lS n.) son buenas. 
dos ítem del presupuesto de la ]~mpresa. Qilier,) d"sdóluego, d()jar con8tancia d,l que 

En cuanto al efecto subre el tráfico, el se- me sorprende sobremanera que en ocho dias, 
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-entiendo que mis observaciones las hice el~que las ent.radas de la Empresa son siempre 
ellúnes de la Remana pasada -no haya podHsensiblementú las mismlls. 
do saber Su Señoría cuánto produc:ía el rápi-~ Pero, hace cincuenta allltS, todos los que 
do, si producía utilidades o pérdidas, ni tam-~por cualquier motivo tenia n que viajar entre 
poco el dito que es mas esencial, si las 10co- ~ Santiago i Valpa! aiso, lo hacian e!l carretas; 
motoras del rápido han sido empleadas en el ~ de modo que Su Spñoría obf'\deciendo a ese 
arrastre de la carga en el sur. De modo, pues)criterio, podria perfectamente stlpr'imir todos 
qW-l nos encontramos en la misma condi(;ion:~los trenes, en la intelijencia que la jente que 
el Minist.ro sahe tanto como el Senador que ~ tiene que venir a Santiago se vendria acaba. 
habla. Sm embargo, el Senador que habla sa-~llo, en coches o en carretas. 
be un poco mas, porque se ha preocupaelo de ~ Por ahora dejo e~ta'l observaciones que am
hacer ciertas averiguaciones que le lhwfln a la~ pliaré cuando el señor }linistro traigt los da
conc1usion de que el rál,ido no ha dejaelo pét-~tos (lue he solicitado, no sin manifestar desde 
di das, como lo manifesti1ba Su Spl1')J'ía, sino ~luego mi estmñeza de qlW no haya podido 
que, al contrario, ha dejado utilidades. hraerlos en ocho dias, siendo así que se trata 

En segundo lugar esas averigufwiont-;s le ~ de daten elementales, sencillos, concretos: 
permiten aseverar que las locomotoras del ~ cuánto producía el tren rápido i si dejaba 
rápido no han sido empleadas en la movi- ~ pérdidas o utilidades, i si las 10l'omutor:as de 
lizacion de la carga por dos razones: la pl'íme-~lus trenes suprimidos se han (lmpleaelo en el 
ra de ellas, porque los trenes existentes de~objeto a que se elijo se las iba a destinar, es
pasajeros, han tenido qUfO recibir Illl aumento~to es, en los trenes de carga para el aearreo 
en su convoi, mayor nÚIIHlro de carros, i, por~ de mercaderías. 
consiguiente, mayor número de lbcolll\Jtoras; ~ El sPlior Zañartu (Ministro de Industria i 
i la otra, porqno esas máquinas del rápido, ~ Obr~'l Púb1ic¡¡s).- !lebo dar una esplicacion 
segun las informaeiones técnicas que he re- ~ al honorable Senador sobre el retardo en el 
cibielo, son solo susce;)tibles de arrastrar' car-~envio d~l estos antecedentes. El Ministro que 
gas no superiores a 350 tonAladas, i se sabe J habla estaba fuera ele Santiago cuando Sil 
que un tren de carga, por mui modesto quo ~ SeúorÍa hizo sus observaciones, de otra ma
sea, no lleva ménos de diez carros de 50 to-~nera habría concurrido en el acto a dar las 
neladas cada uno. ~ e~plicaciones del caso. Así fué que solamente 

Fjl seúor Ministro ha declarado que no sr, ~ i1 mi llegada pude hacflf buscar los datos soli
ha hecho senti" a juicio de la Direecion de ~ citadus, ptlro la contabilidad de los ferrocarri
los Ferroi'arriles, la necesid'Jd de estos trenes ~ 1<s no permite hactlr rápidamentp e~t't com
suprimidos. Se conor;e que Su Señoría tiene ~ pulsa, que no es tan fácil como se supone. 
poco interes por la seccion comprendida eutre ~Espero, sin embargo, poder traer todos eS09 
Santiago i Valparaiw, o seft, entre las dos~alltecedentes para la sesion próxima. 
ciudades mas importantes de la Hepública. Si ~ M\') había ímajinado. por 10 demas, qne el 
Su 8eñoría se dim a la péna de viaj ar de in- ~ 11 onora ble 8elladnr se habría dado por satisfe
cógnito en cualquiera de los trenes do esa ~ cho con las anteriores esplicaciones en la par
seccion, no oiria entre los pasajeros otra cosa ~ tn que se rela,~ionan con la sitnac:on económi
que qUfjas i vitupmios contra la resolu(;ion~ca de la empresa, pero he visto que .su 
ministerial. j n realidad, con la supresion de~ SellorÍa no las ha tomado en cuenta cuando 
trenes ha disminuido ot'traordin:.lI·jamentü la~e,; prec;isamente esbt situaóon la que ha mo 
activid~d comercial i social entre esas dos ciu-;tivaclo las medidas que le han merecido ob
dades, como bastará este suln dato ¡):1m pro-.~ ~erl'a~i(Jnes. Ya h(; manifestado que por útiles 
barlo: el tren espreso de Li mailana lle;;.: a;i[\lH Jucran esos trenes, que aun cuando su 
Santiago a la una j media de la bucle, i lm;~esplotacion dejara benelicio, habria habido 
profesionales, hombres du negocios, i to·.la L ~ siempre neeesidad de supr'imirl08 por la falta 
jente qUll tiene relacione·s comerciales, ejf:kllta~c1., fondos, a no ser qUt; se quisiera obligar 
SllS operaciones ántes de las dos ele Lt tllrde; ~ al Ministro a faltar a la l.·i lo que como he 
pues bien; ahom hai que lmcer el viaje en ltl ~ di(~ho, no está displw"to a hacer por ninguna 
noche, i lo digo citandu el caso personal del ~ eonsideraó'lll de ÓrJen material. Así pues, 
que habla: yo tengo qUle venirme en la noche ~ mibntras no vimgan lo J fondos, sin descono
plllque la hora de llegada dpl mlpreso me t'm·~eer las venbljas del ("abal!o sobre la carreta i 
baraza mis ocupacionl's del dia. ~ del 1erro(:al'1'11 sobre los caballos, i de los rá-

Decia tambien el señor .Ministro que es~pielos sobre los esprt'sos, el Gobierno se verá 
claro que la jent.·, q'e se venia en el rá{lido,~ol)ligado a suprimir trenes. 
tiene ahora que hacerlo en el espreso, de modo ~ Hespecto a los inl:onvenientes que se han 

/ 
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hecho nntar por la sl1pre"iun del rápdo a~carril al que ha saii,' ) tantus veces i tan por
Valparaiso, el Gobierno cree (pIe pueden sal -~ fiadam , nte del ca millo dehido, 
varse modifi('"ndo el itinerario (,e! espreso i;' Se llan supriltlidu l:inCllE'nta í f'eis trenes, i 
haciéndolo salir ma (temprano, a fin do de)\' ~ ostil, medida, que un )loco 1ll'IS rctritljida, pu
facilidade" f1 ]"s 1,i;JTleniant"s . .Pero ("sta me,;d,) ser b"on¡1 l lH'S, tl"lo,; babem¡,s '¡ue habiu 
dida, ap:,n'rttcmente fácil, o lo es eH rt,¡tl;-~lYlucll<lS trones inútil~, ha resultado ser r'eill
dad, ¡¡t.l'i] ,ti', pi1:' la gl'an cantida,l d,', trenes j ~ mente inelJnsl1lm porque ül número dR los 
de crl1zün¡:(~nhf', no puede l'lbol\'erse t1, la )¡- ;trenf's s11p"i1uÍ<..los '''J lIla,)'"r del que pl'ullen
jera, i S'.~ lW(;2Jita hacer u 1 e ,tndio det,enido ~ L:meme deb,ó s{o!', i por 1ue cutrll ello.'l se en
dumnttl Stmta!1as petra podo]' illlJl'atarla sin~cuentr'all el Ln'n rú,!,ido a Valparaiso i el es
que orii '11 e tl'Opit,zos (j diiie\,h"des. Adual· ~ preso a Ta.:e,:hual\" por U,) citar "iuf) estos 
ment!e el ! Jirm:tor de los Ferroenl'ri les está ~,; os. CUYOS t,orvic:i'íS era imrlosible suprimir, 

,. - ~I 

ocupado r~n l'; lo i e~pe]'o d, ntro de 1'0C:O mil ~ ::-'e me iJa d.'ello, i sin dade Cf ódito :0l1l'J nota 
difiear el itinerario cld \'Si,l'eso,;n<'ts () llll,nns $ (in i Sle l'U !flor, q U.3 C' 1 S ,¡lo!, H ne! p'lr m"dio 
en la forma quo he indic;Hlo, a fin de !'eo,,:-~d ,1 señor ;dinistm lub;l sobcitctd, de] Con
plazar el ;l'f:ll rápi(lo, ~)in ;.nayu,es g,I~,toS p;1ra~;!;re30 11 Slima .le: fo'dl' l'Ylillones de posos oro 
la ¡1:rnpI'e¡,a. ~ [1'1\1, ,1 lllnonbr el lIlilt, ri"l rod:mte, i que, ha-

El señor Rivera.-'l\:ngd en! owl' do q ll(~ É blt'l1d) ('nt;u;,tracln di~ic ¡[jades ~n e~ Parla
el rápido era no tn-n mui ('C'onómico i 'l ll!', ~ ,'¡e¡;t,n 'l llU , ~mplle~t() (1' !c~ S!~,n;1(lO~ tis1ml, no 
por lu ta¡;t.o, n:, ha podido (;onl1'ilJUir al Je,;o-; ¡,,'yo ¡1J'llchnt., ::utorZ~l'a m,vITswll de una 
qui1ibrio tincweiero. PdO)lO o" este (·1 "l)¡':)!O~~::!n: 'CL1~ cr, ClCla, .es.o H)~UI' Dt1'0CtO¡' h.a que
que 1110 ha movidu a usar nilev~mentt /le !a~ ncli (:,,\,1 t,(ar,~l P'UR j 'li Congloso supnmten-

I b . l' l' , l'" (lO t', o " t" , 'Irl] ",p·Ds· .. ·ll)'(·s ;.Jl¡' a ra SllH) o 00 sO'j(;lb.ll· nn TUi{ vo (ato,]~" ,1l ,b '" .' 'j}'" ':'" 

e:'l este: Si es dt'ctl'v'O <l"le ellllisIl10 l)('/'son:d~ .ltf!PltO 9ue }.aS\lpre:ilOn dI) ~l.¡¡renta lren?s, 
que se oC!lpatm eu el tiC" nípi:o luci;!, t¡Wl-;CUlTIO nus 11,; Gleho l·l se::01' ~ljll;S\rO, 0, de CIll
bien el sHl'viei,) Jei orclina:-l.l CJllO u Ilte de~I;;:"ílta 1 SiliS, CdlIlO e, la 1'8alda,1, ha s¡¡Jo una 
Santiago i de Va\pan,iso a Lb clocfJ' i ];:Bé1¡a~JIl(,(i~,i~.torrv que ,1 Gnbie~nono debió ~nto
pura Ilegal' a las seis a Val"araisi) i ;t ~~Cllltia- E nZ;dL ~l d·, los (;1[ll:\1 'nt a 1 s,';:S se hubIeran 
go. Entiendo que SIl(;' eh" CUIJll) ;lC lbo de ~";'.'I)¡'l!ll1d() cue",¡e¡s o vci<lw, lcada habáa ha
dceirlo, eon lo qu<; He :1minc1rd bü:'l ',os gastns ~ lw lO 1111.'" doc.l> 1 sr)~U Lasta (·,te punto debió 
i se aprovechaba mej,'r el porso;wl. ~ ~l!og,M la, medl.la tilll estrOHurla como se ha 

El seüor Lgzc"uo.,,-La C:Hnal'a me dis_~lle'I·"10. '1 1 1. l' , . 
,., ,....' ~ 't nOf'e~,: 1( ¡'e roa 1Z<11" c"{:nOtlnas 11a dl-

culpara S1, tl'atan?ose del 8('rVj(~lO d,~. 1<> s 1 t)- ~ .1" .', '...... . ;'.' . .',) ,.:, . ' , . 
rrocarrilos, no d"lo ]H\Súr es", O,JOl 'l[;ada I .. ,.ti ~ ~~1O 01 Se11(;,' Á,1ll1,sh o '1 ,o LS la lazon que L.t 

, , • • , .,. " 'n')1""- ,1' ... , J T lH 1'1 Gobi,·rno 'lc"I)ta com'! Iuanlfes'ar una ve/, 'na, lo que tenU'í) subido a~ ,,1 j'" "'\' ','., . ," L 

.. , " " '1',]· v, 'O •. ' ' •• l.'" , . d' .. ~fu'ldaTll(:Jlt() (le 'St;1 medIda este I,sr~ccto, d \~' J',:l tIre ,t.g,ll1a, él miS:, y, 1 . l" ",' . l· .. , . ,\, ,: CT d 
observaclOnl~s antenOles p"ru c1'(:o \lue esb~ ~,' lL IL,,,O «'1,11,.1 () r"j)LtlIl, a, uesóo e 

molestl'·. S" . 1'TI'n""" r'll'nd) S' "~¡>s:J'o'I,>,l~:~et' causado, (lue har un heeho ql,e [11)ne de 
I t.J}l::; L:U v Id .. 1 ,-' I)\~ ~ l..L vI,. '(' l'! ¡ 1:1 

!'ropósíto d,: l;Ol'l cjir dailo,.; vo]'('Ltcl.,: :uneilt:, ~ m.\m~l:::l~O e ,:Ol)!.:l!O, dé: ,:~l ,:jmrll:e~a de au
enormes i do mOl]r.ra: g,;s!os t:dl cmt>lt<o 'us ~ n; uta.: P')~ 11llltun' s l()", gJ.,cos, I ,a; coe que la 
y' " llan si,i,} la caw;a 1'¡'1;,(',ip,1! dt; b p"l't,n'-~ Il,JU¡l [!l'u:,;n , 1 ~Ib!l:n ~;uL\ () ('Cl\CYlIl;t , !a attlllC'OI,1 
1m' 1)11 de 'll¡(lstra,.; (-in a n:r. u s, ~l .' c:t,,,ljr ~\ lnl~\ r'" :"'. l"4¡rn:, ti, que ,pnec e 
'. . . . . . ~t\\Eil:llt.:t' d der\'( (·h,,\ ()ll lo,; g".st ,~. ordtnaj']o:~ 

f(JI' lo (¡\'lnas, Pf4tOl plcnDJnflu: t; C,)r, \ erH;:c,lo:. , !"l'"()n 'l'~ ,Il',·,·, ¡"l'IÍo)"'''''' ,.v)r , .• " .. () "'n 1'11 11"'-
,¡", e/ ..... , ,_ 1;...1 ' _ _ ~L. ~ .. l. '- .11 _,.y l' GtJt i "J....'..I ,) v 

do la actividacl,i d'l15'8 buonos l'ropó~ito,s ::('I~Sllpl:"S:() pam iD]O se eons'jij'anll1 I'incnenta 
hou''l'ablo :\ lillSho, 1 me const.·, c¡ ,e ~,l ,')eno ~i \" mil]" 'G'~ "") 'll1e 'nrw,jó "n''')'''ll'' nl·l. ,', 1" 11' a ] ,-1 n'T", ~" ,"'("1 -,,1.' i (l"~ .;." , 1_;" '~), "~~,.~. ,).l (.' _ .. ~~. ' \ (; , l.' 

!le' 1.:L e",()QO d .L ,1,1" ,ti l.,) l011 (oc .ln.In) . '~'llTc:,st;t,¡u:Jse 0" LmUl'.I,,·n ,11Ista d oe:.;eo do 
eOl'rejir t'stos m:tie~'1 qn'~ :'{. ht1n ,1E'iÍ'lLd()~iFl' ",' niVe.anUi los ¡~as~os coa ];JS entradas, 
Lntas veefS en d U.ugres!). Pe,-o (;l)lllO ]¡e~ uer~) fué :mi'l,sibl0 01JtCLel' una dismiIl'lCiun, 
visto ~aJnbien <(un hasta. ahora narb Sil 11¡1.~~U arlD "i:llit'ote ya no so comi'ntó la Di:ee
~ons:~glJirl.) teng;'; l.a tristtl j 1e:,! do quP .ac;llo ~('io'j .le 1;;:1 Fll'Oi::'drí: s (:c,n aquella. ci'Iltidad 
1108 buenos pro !,OSlloS no üan de J'ea,lzar,.;,> ~ i s,ñaló sesell L, idos rnillunes. Al101a esta S'J
purque poner l'<:ll:',edio a.males tan jnmenS()S~mit tccll.vía le pill'ece poca i la :m1le en once 
es ~'L1pen()r a L,s fue,za., la la yolun(acl de un~miil()IlO" lJIfi.S, i t'l Gobierno, ilecediendo a e.,;-
h ]. \'. . 1" '1 . ,. orn,)~',. lS~ rUl ... , t "tO!. eJos (le 13e~)\ cargos f. te', lrl,;icac:ioll (l() b Elllpr,'sa, manda un presu-
al ,,('~()( IÜ1l1lstro, euyü aGtIVlIlad 1 Ull(JIlOS~p!\"st.1 (,e sltellta J tres millont'S de ¡Jeso;. 
proposltos m" consLu, pel" l'<'plto con penaE¿E; e,to p,uclento d",!a la sÍlu,wiol1 do nuf'S
quo no etlpel'o que Su ;)uüoría baga entrar en ~ tra'o !lrdllzl'S'? Indudablemente que nó, Este el; 
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un hecho sobre el cual llamo la atenciondel se-~tracion de los Ferrocarriles, proporcionándole 
ñor Ministro, a quien reconozco ellevantado~todos los datos i antecedentes que puedan 
propósito de correjir estos males, que demues- ~ contribuir a este fin. 
tra claramente el sistema de derroche que se ~ El señor Zañartu (Ministro de Industria i 
ha implantado en la Empresa de los Fcrroca-~Obras públicas).-Estoi de acuerdo con el 
les. Hoi esa Kmpre¡;;a Su dirije sin mas lei que~honorable Senador en que, en realidad. es ver· 
su eaprichó; la lei de 1907, qUfl reJia pólo poddacJeramente alarmante la forma en que 
dos años, ha caducado ya, i la lei ór'gáni.ca ~ aumenta el número de empleado" de la E~m
del afio 84., que es la vijente, S'.l la quebranta~presa de los Ferrocarriles i, por mi parte, me 
en muchos puntos; pero voi a citar solo uno~he propuesto remediar en lo posible este mal, 
princir,alísimo puesto que ha }wrmitido al Di- ~ que es sumamente perjudicial para los intere
rector de los J1'errocarrile,; oncontrar una an- ~ ses dd Erario nacional. 
cha puerta por donde dar salida a su espiritu ~ Oon este propósito, he pensado que serIa 
derrochador. ~ mui conveniente incluir en la lei jener al de 

Me refiero al aumento excesiyo de empl(~a- ~ PI esupuestos de la nacion el presllpnesto de la 
dos. IGste aumento ha prdendido justificarse ~l'~illpresa. Oomo no seria po:,ible inc:lnil' en 
con el mayor recorrido i con la mayor carg¡);~ilquel1a todo el presupuesto industrinl de la 
pero estos dos factores 1:'010 han aumentado,~Empresa, he resuelto dividir los em i lf~os en 
en los cinco últimos mIOS, en I'Il veinte poddiversas categorías, en la primera ele hs cua
ciento el primero i en un cuarenta i tres podles figuraria el Director Jeneral eon el sueldo 
ciento el segundo, lo (1 ue COlT,S¡ ¡ondería (JIl ~ correspondiente, i en seguida los dema,.; em
total a un se:wnta i tres por eil'llto. Sin em- ~ pleados en las categorías correspondientes a 
bargo, el númuo do empleados ~e ha elevaJo~sus respectivos empleos. 
en este ;ilismo período dll tiempo en un tres-~ l~n esta forma no se podría aumentar en 
ciento por ciento. ~uno solo el personal de empleados ni los 

Ya hn dicho que el flirecto~' no se somete ~ sueldos consultados en la lei do presupuestos 
a ning¡¡ ,la lei, i voi a demo:::trar!o. La lei del ~ sino por una lei especial. :Me pare(;e que éS0a 
8+ le o!,,liga a no t.t'ner mas inspedores que~()" por ahora) la única maner,;t de remediar el 
los ql\e es'1 misma lei estabkce, i, segun el ~mal. Digo por ahora, porque, desde hace tiem
articulo ti.!, esto:> inspectore::; dehipre,a ser so-~po, el Gobierno persiguo el pro[)ósito ele 1'eor
lo cinco. Pues bien, me han asegllrado que ~ ganízar el servicio, i, al eJec:t'J, presentó a la 
pasan de ochenta. l'or su jJucisto q Ile cada uno h]úmara de Diputados hace un alío i medio o 

\ de ellos bana seís, ocho o doce mil pesos. Re- ~ dos afios un proyecto en oste sentiuo, i aun
ria, pues, de desear que d seIlor JYIinistro ~ que ha ajitado constantemente su despacho, 
llamara al Director al cumplimúcnto de la lei. ~no ha podido obtenerlo ha'lta ahora. 

A gradeceria, pues, al seilor Mi nisbro, que ~ A brigo la esperanza de qu e, con la medida 
se i'lirviera pedir a la F~mpresa el dato relativo~a que he aludido, se ponga, en parte fiiqUlera, 
al número de inspeelores que existen en dla. heme dio al. mal. Procediendo en la forma que 
Poca confianza tengo en que se le dé al seilod he ind~cado, podria el Congroi'lo tomar nota 
Ministro el nÚmf)rO oxado, q ne serú é"ta un" ~ de todos i cada uno de los gastos de laEm
pnleba mas de como eka L [apresa, 11 uebranta ~ presa, i so podrá tambieIl dar cumpl imiento 
la lei, pero, a pesar eL todo, Jo rnego a Su Se ~ estricto a las prescripciones de la leí del 84, 
ñorÍa que lo pida Pam demostrar cllan creci-~ que, a juicio del ~Vlinistro, como del honorable 
do es ese número, m0 bastará recordar lo que ~ Senador por Curicó, es la que ri.je el servicio 
espresé en ocasion pasada: que en solo dos ~ de los Ji'errocarriles. 
números de un diario de Santiago, los corres- ~ Respecto de las demas defieiencias que se 
pon dientes a los dias 10 i 11 el,) agosto, se~dejan sentir en la Emprf'sa, puedo declarar 
daba la noticia de que fiEl habia nombrado si e- ~ quo me he preocupado dl\ estudiarlas, i (~on 
te inspeetores. ~eiote propósito llevaré a la sesion próxima dd 

l<~n el deseo de no molesta,r a la Oámara~CoIl8ejo de Estado, un proyecto que tiene p,)r 
prolongando lÍlas este debate, me resül"varé~objeto crear en el }IinisterÍo de mi cargo una 
para cuando el señor Ministro traiga los da-:Sub-Secretaría de Ferrocarriles, que conocen'" 
tos que ha prometido i en esa oportunidad ~ de todo lo que se relaeiona con nste servicio, 
completaré mis observaciones, no con el pro.~ 1 que permitirá al Gobierno obtener pn cunl
pÓ:-lÍto, que está muí Jéjos de mi ánimo, de mo- ~ quier momento el dato que necesite res pedo 
lestar al señor Ministro, sino, por el contra- ~ de él. 
rio, con el de ayudarlo en la tarea que sé que ~ Espero que, con las medidas a que me he 
ha acometido, de poner órden _ en la adminis- ~ referido, i ,(~on las esclarecidas opiniones que 

/ 
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sujieran los fefJl'<'selltantes del puúblo, se u.n-3 CmiGó, aunque no creo como Su Señoría, 

set',uirá conejir en Eorma definitiva hlS (l ti ~que e"to se daba a las infiuenGias de los polí

ciencias que se dejan sentir en este servicio. ~ticos, ¡<ino Je todo el mundo. Oroo que el se-

~ñOI l\íiníi>tl'o poc1r;a muí hien leduGir el pers1j-

Eleccion de Coquimbo ~nal en quininntos o mi; empleados que son 

~ innecesarios De otra manera, no hal Íamo'l mas 

J:ü seí'lor MaHe (Presidente).-Se ha (h;tlo~qne dpjar establecido ':n forma definitiva el 

enenta ctila pn·s~n~e sesion .del informe enl-~excesivo pClsonal que hai en la :BJmpresa. 

euado r(lr la OormslOn espeeial nonbmda ¡ ,a- ~ Cualquiera q no va ya a la lD"hleion de los 

ra que estudiara las eleeciones Je OoquiaJlJo. ~FelToC'arriles notará' que en su" oficinas, como 

Do acuerdo con lo que dispone el a!tl(;ulo '1.0 ~ en la ILayor [larte de l¡¡s oficinas públieas, a 

del Reg13mento espeeial para la. ealifica('i'm~la una del dia no ha]) llé'O'ado todavia los em

de eleccione~,. este infolIl:e dehe. R~r consi';e- 3l'lea~os. A ('sto I_'e\s(¡naI"'de inspe.ctor~s .que 

rad~ por la Oamal'a en .soslOne~,dlal'la~, de (!os~no tren e nH¿b que uaeer se le . pocha Sl']Ulera 

a seIS de la tarde. HabIendo ~ldü pn'sentwlo ~ obligar a que COnGUITa a las oficinas a fin de 

hoi, c-m:esponde eelebrar seSlOn ll1~ñana, de~atender al público. 

dos a sms de la tarde, a fin de calIficar e,ta E Por lo demas igual cosa ocurre on casi to

eleccion. ~ das las Oflci11as púbLea'l. No quiero hacerme 

.Thliéntras esté ))endiell~e. alguna calificae JIl ~ anti¡:ático a los Gll1[Jlnac1os públicos, pero 

de elecmones, rIJe la SOliCItud presentada 1 ornengo qno decir sobre esta materia lo que mi 

ci~co señor, ~ Ser~dores para sesic'r;-ar 9iar:a-~coj;ciencia me aconseja. No es posible que es

mente, de SOlS a SIete de la tarde, a fin ete Cls-~temos continuament:) creando nuevos empleos 

cutir los presupuestos. . . ~i aumentan(lo los sUijldos pam qlle los emplea-

El Heglarnento pI't'i"cnbe que los call(Ldaios~dos trahajen dnnwtc dos horas diarias. Quien 

i(ltcresüdos en la califkacion ele una ,,}ec;c: Jl1 ~ yaya a la Dil'ec<:ion ele Obras :Públi~as, por 

pueden COnCillTir al Senado a defender ~,us~('jempl(), verá que a la una de la tarde solo 

poderes_Por lo tanto, si no h"i incclHvenic :1- ~ han lle~\'ado los poderos. 

t. ; "0 dirijirá otleio a ámbos candidatos a in ~ 1m sc~lor Zañartu (Ministro ele Inclmtria i 

de que, si Jo tienen eL bien, eoncurm:.t a la ( ú- ~ Obras públieas).-E. :Uínistro llega a las nue-

In:l t'ct a dCjfender su eleecion. ~ vo de la mañana, señor Senador. -

~ El Señor Bcsa.-Yo he ido a esa oficina a 

Servicio de ferrocarriles ~la una cid día i he eneontrado tmbajando al 

~ Ministro i al su b-8ecrotario, pero 108 demas ( 

El S(jñor Besa.--Debo reeol'c1ar que, ]wce: empIcados, que ganan un total ele mas eb un 

tres o euatro años, con motivo de algllnas "b-:m:llon de pes(¡s al iÚlO, llegan d(espues de esa 

Se! vaciones que formuló el honorable 8enac)d hora. Ademas, h\~ podido ver que [1, cierta ho

VOl' Curicó resl,ecto de servicio de [enocal ,-í- ~ r<t del día toman tó; i a las euatro de la tarde 

" '. ., 1 . -l 1 
lo's,se hiz[Jun cuadroe:"lnpar,üi\'o n1Lll c(ra-~ya:,o tan lí.O toros. 

pl,:;to i deta Hado,. h~LCia d (:ual lI<J.mo IR , atil- 3 1 es !.le ue! vertir que estos empleados pien

e;on dd s,'ñor -:\Ihmstto, respecto del numc:o~san pe~lr (}ue c;e les aumenten los SUí l~os. 

de l~m1)!E'ados i operarios (le la Em¡trc¿,a, c'd~ l'!:ll'd 0;] es JllstO (lile se les aumenten, dlgo 

tOlli,la]e el el e(l uip(~, del.kilometl'aje l'eCOl ri( 0, ~ .yo, prro él no St' les obligue tam.bi~n a traba

del númeru de paslijcros 1 de toneladl1s ele car~a ~y1l' SlqUIera dUra!1C') HejS horas dIanas. 

movilizada estudi¿ bien muí concebido i qle ~ Segun los l'eglutIlcYJtos de la ofeina, las ho

daba 111 o·ar' a dednceionr,s precisas i fundad1s~ras de trabajo son dI" nueve a Once i media 

respect~ dE; este servieio. l':ste ~stndio do la ~ de. la mañana i de doce i media a cinco o 

una idea d~l aumento de gastos 1 de empl~..t ~ ~ielS de la tarde, per'J todo esto es letra muer

dos que ha h~bido en la Emp'r~Ra en el. úJá- ~ t.a j lo único que es letra :viva es. el aumento 

TIlO tiempo. OJal3. e.l señor l\i1mstro so llnru~E el(, suo.l~o que, s~gun he OJd~ deClr, ,~~, trata 

siei a de este lstudtu, que puede darle n Ul ~ de soliCItar e~ forma apre~lante, eXIJlendolo 

1111enas ideüs sobre el particular. ~ eon una t'l'peClG de Jmolg:, Jen.eral de todos 

Ha dicho el señor Ministro que piensa in ~los Olll[Jeauos do aqnel1as ~ficmas. 

(Jurnonu' al presupuesto de gastos de la ]\ iJ- ~ I~n euanto a las observaClOnns que el snlor 

Giuil el de la \i:mpresa de los Ferr02arriks. ~ Senado!' por OurlCó ha hedlo sobre los ferro-

1\1 () parete que esta seria la olJortunic1acl .;e ~ (:arriles del i~stado, las ~neuentro mui aceda

lcd.ucir llll poco el personal, que ha SIdo r,.u-~das en cuanto ellas se refieren a los gastos que 

mentado de una manera excesiva, talvez (0- ~ demanda el gnm nÚlütTO ele empleados inúti

llW lo. ha ep,l)resaclo el honorable Senador pod les, pero estimo que el señor Senador carga 
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un tanto la mano a la Empresa al criticar los ~ ñor Ministro que la economía que se obtendrá gastos hechos por ella, para adquisióon de ~ mediante la supresion de cincuenta i seis tremateriales, gastos mas o ménos fijos, cuyo ~ nes de pasajeros, ascenderá a un milloÍl j mecons~mo) como en el caso del carbon, es casi ~ dio de pesos. En consecuencia, esta rall<on no invariable i cuyos precios fluctuan alrededodpuede ser tampoco la determinante de la mede una suma determinada. ~ dida adoptada, puesto que con ella no se ob-Es verdad que la destruccion sufrida por~tiene d resultado que se persigue. el material rodante es enorme i creo que con· ~ La tercera razon es ya de un carácter sevenclrÍEI, reparar 10 dCBb:uido, estableeienclo en ~ clindario i casi no vale la pena de que la eslos terrenos de lo Espejo que pensab:m dedi-~ponga ante el Honorable Senado. Ha dicho el carse a este objeto, la mat~stranza que so ha- ~ señor Ministro CIue cuando el número dE' pabia proyectado fundar allí. ~ sajeros aumente i se vea que los trenes e~. Así la maestranza de Santiago q uedal'ia so- ~ actual servicio son insuficientes, se restable· lo para las reparaciones mas urjentes i Jijeras. ~ cerá algunos de los suprimidos. Estoi cierto El señor V ergara.-~ os ha dicho el seí'íol' ~ que si el selior Ministro ha hecho esta afirmaMinistro de Industria i Obras Públicas, que~cioll, es porqu8 ignora lo que ocurre ho~ en las esplicaciones que le ha oido el Senado las ~ el tráfico de pasajeros por los ferrocarnles. ha dado a virtud de una version que Su Se- ~ Es menester haber traficado por los trenes ñoría leyó en la prensa, lo que me llama la~ ordinarios, que son los únicos que existen, ' atencion porque la l\Iesa del Senado debe ha· ~ para comprender que solo por necesidad muí ber mandado una comunicacion especial al~ünpeliosa se puede salir de Santiago. Las faseñor l\1inistro. ~ cilidade, que da la :&;mpresa a los viajeros son El sei'ior l\linistro ha dado tres razones pa-~absolutamente nulas. _Pero volviendo a la rara justiticar la medida de que se ha hecho mé- ~ zon que daba el señor Ministro podrá notar rito en esta sesion. La primera razon se re- ~ el Honorable Senado que no es tampoco ni fiere al empleo de parte de las locomotoras ~ puede ser ella la determinante de la medida de 10i! trenes de pasajeros que se han supri- ~ adoptad,l, puesto que si se restablecen algumido en el arrastre de trenes de carga, a fin ~ nos de los trenes suprimidos, no digo todos, de permitir el trasporte de la próxima cosecha.: habria viajeros para ellos i para los en actual Respecto de este punto, el propio se{¡or Mi- ~ servicio con la diferencia de que la jente no nistro ha dicho que solo veintitres locomoto-$viajaria como sardinas, como en la actualidad. ras de las de los cincuenta i seis trenes supl'í- ~ 1~1 señor Ministro de HaeÍenda declara que, midos se han destinado al arras:re de los tre-~en su concepto, rije en todas sus partes la lei nes de carga. En conqecuencia, esta razon no~de '1 de enero de 18R4, relativa a la admipuede ser la determinante de la medida adop-~nistracion de los Ferrocarriles del Estado. En tada. ~presencia de esta declaracion categórica del La segunda razon ha sido la de un proba- ~ señor Ministro, invito a Su Señoría a que ble dMicit en Jo qne el señor Ministro deno- ~ cuanto ántes ponga, ren vijencia esa lei, que en mina f'jereicio financiero de la E;:npn"", de los ~ la actualidad no lo f'stá sino en muí determiFerro(~arri¡es. . ~ nadas partes. Ya que Su Señoría estIma que Su Señoría hace subir e3te défkit ti la suma~la lei (~~tá en vi.i'O)ncia, lo que celebro infinito, de sei" millones de P2)SOS, .i lo relaeiona con ~ debm' snyo es averiguar si se cumple o nó esa la supresíon de trenet:i en el sentido de la can-~ lei; i cOl~O eneontrará, seguramente, que no tidad de material que los trenes suprimidos ~ se cumple, la hará cumplir. consumen i del sueldo del personal en ellos ~ Ji~l S0ñor Zañartu (Ministro de lnsdustria empleados. Pero, entre tanto, segun entien-~i Obras lJúblitas).--J;;sa lei está vijente en todo,laprovision de la mayor parte del material~do lo que no la ha modificado la lei'de 1907. necesario para la traccion, como por ejemplo ~ @ señor Matte (Presidente ).-S8 suspenel carbon, el aceite, etc., se adquieren por~ de la sesion. 
propuestas públicas para todo el año. De tal ~ Se suspendió la .'lesion. 

SEGUNDA HOI~A 

Presupuestos 

manera que la FJmpresa, si ha sido previsora) 
dispone de todos los elementos que necesita~ 
en el a~o actual. Podria ocurrir el caso de que ~ 
no pud18ra.n pagarse algunas Quentas deven- ~ 
gadas hasta fines de aüo, pero no seria moti-~ 
vo de déficit, puesto que siempre a principios~ 
de aiío se pagan cuentas de los últimos me-~ El señor Mafte (Presirlente). - Continúa ses del arlO anterior. Ha dicho tambien el se-~la sesion. 

¡
/ 
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Continúa la discusion particular del presu-~ El señor Urrejola.-Ya manifesté en la 

puesto del Interior. :sesion anterior que yo no dejo de es~ar de 

En la sesion anterior quedó pendiente la~acuerdo cou el honorable Senador por Oautin 

seccion <,Provincia del Ñuble~ de la partida$en cuanto a la conveniencia de que sea el 

5.a «Policías de Seguridad», coniuT1tall1entp~Gobiel'Jlo el qUíl tome nota de las necesida

con llls indicaciones de la Oomision. ~ des púhlie¡ts l'd,'rentes al mejor servicio de 

Puede hacer uso de la palabra el honora-~ poli(~ía.s, como de todos. los . dema~ servicios 

ble Senador por Cautin, que habü1 quedado~a~ll1111,bt.t';ltlvOS. Pero, al mismo hempo ma-

con ella. ~~llfeste,. ~ vuelvo a repetirlo, que, dada. la 

El - V E 1 O .. M' ,meshtlnlldad de nuestros hombres enel gobwr, 

~ hspnor 11 e~gar:.- ,"n & ~TlSIO.~;, lS-l~no, no se pueclo exijix que los Ministros sean 

ta e ~nda ~ o e~.a, 01' 1 Plo~ [ u t e P\ 10 ; ~ portadores ante Al Oongreso de todas las ne

~~l!~~n o e a )J~ l?Ut (e t . ep~r amon o d' e ~ cesicLdes qw; so ilagan sentir en la adminis-

1 ar,t en un
d 

sU:J-mspec1o or: Cl?CtO tguar la ~tracioIl. Ademas, sucecle cmllunmente que 

nes pnmAros, oce segunc os 1 V011l e ercf~ros. ~ 1 "f' t 1 t 
Y d b h f 1 1 bl S ,cuam o un lt.lnlS ,ro lace presen e una nece-

. o esea a acer pr~sen"e a lOnon () ~ e-~siclacl aclministrativa en la Oomision Mista 

nador que, I"0SpAtando como resp,:to mucho ~p ed(' . l' l. b l' d d 1\".-.' • t 

1 
.. el S C' - , I U o mm Ul,ln ,la el" e eJa o e ser J.vLllllS ro 

a opmu;ll e u ... -,e!lcma, no me parece; opor- ~ al (l" cuti JO' 

tuno que los miembros d(.l Congreso fOl"mu-~s"d Id s E l~seJen e ~ndgreso esla l\ml.1S~ta nece
• • I 1 a . "BiO 1<lOeUrn o con e iV mIS ro del 

len esta clase de petlclOnes, ya seit en 18, 00- ~ Inte :lor e,p - , O·, T 

. . 1 O' el D' 1 1,·1 "nOl llego. 
nnslOn, en a amara o . lputac os o C''l e ~ " _ , . . . 

Senado. Estimo, que los auwentos ele las no- ~ El sellor Onego aeepto en la OOImslon l\flS-

licías es algv que atañe espeeialmente al: la~ta estf; pn'lueño a~_me~to de la policía de 9hi-

administracion, o sea, al 11mistro d.,l Inte- ~llall, porque consHiero lo absolubmente lrre

rior; porque, si en lapolieía de Ohillan exis_~g.1l1ar que em mant'.mer una planta tan ddi

ten las deficiencias que se hacfm notar, su- ~ Clflnte .]om~ l~ que co~sulta el presl1ol1esto 

pongo que en el resto de las policías ele la~para la [JO?,clelOn .de Cl~lllan, que ~s bastante 

República existen clefieiencias análogas; i si ~num~lO,n 1 que dla a dla toma un lUcremento 

fuer¡¡, él atender el representante ele cada una~consldeLtbl(); 
de las provincias a las peticiones que se Je~ Hice ver pn sesion pasada la ?ircunst-ancia 

formubn, los presupuestos de las policías ::;u_~cle q~¡e .Ohtllan era talvez:a úmca capital de 

birian enormemente. Es menester, en conse· ~ provmcta donde los guardIanes hacen turnos 

cuencia que una autoridad moderadora co- ~ dr~ doce horas, i q ne en Santiago los turnos 
, , , 1 . , 

1110 el :Ministro del Interior, que conoefl las ~ tl~';m ( El SE11S, hor"s, porque el numero ~e guar-

necesidades públicas a este respecto, pueda~dmne~, que lkga alrededor de tres mil, así lo 

adoptar las resoluciones q \le estirne CIJll ve- ~ pertmte. 

niento en órden a aumentar el personal de~ PMO, ef)l'rob('rar lo que acabo de deGir voi 

las policía'!. En este mismo presupuesto se~a leer. un .pánafo el~ la seccion noti~iosa de 

ha podido notar que en alg1Ina de las p~:ieías ~ ~:t !)tseus!mr d~ Olnllan, cOl·~·espondlente al 

S1) ha aumentado por decreto gllhi1rn,Üt\'0 el~dl,t Z 1. de .lUlllO, cuando se tomo not.a en aque-

IYlrsonal, i este aumrmto se ha t;onsi,rnado Pla eludad de est0 perl'leño aumento de la po-
<o '1" ' 

des pues en los presupuestos. ~. Jua. 

La idea que aeabo de manifestar está en~ (Leyó). 

consonancia con las disposiciones mismas dd Ya l7e el Honora,ble Senado cómo con este 

la lei de presupuestos, pues en la partida de~peq\1eño aumento va a permitirse a esos hom

gastos vari.ab10s .cle las policías se .r;on:mlta la~bres. ~e came i ,hueso, a. quienes se exije el 

suma de CIen un] pesos, segun entIendo, paraEserviclO mas perfecto poslble, que descansen 

atender a los aumentos de las policías de la~alg-o j qne hagan turnos mas proporcionados 

Rrjpública. El señor Ministro del Intorior, es-~a las fuerzas i a la resistencia del individl1ú. 

tudiando los antecedentes que deben _obrar~ He oido r,~[Jetir al honorable Senador de 

~n poder d~l honorable Sena~or por Nublp:,~Cautin la observa.cion de que, así como se 

1 ,los que eXisten, ca.u re:Eere~Cla. a ?tr~s poh-~dice respecto de Nuble, puede haber necesi

ems de la 11epubltea, poelm dlstnbUlr esos ~ (hdos análoo'as en las domas provincias i que 

fondo.s entre todas ellas, sin dar preferoncia~las circmnst<;oncias del Erario no permiten sa

espe(~lltl a unas respocto de otras. ~tisfacerlas todas. Segun este criterio si viniera 

Dr. modo que, de acuerdo con las ideas es-~un individuo que se muere de hamb~e a pedir

presa:las, tendré el sBlltimiento de negar mi ~ me recursos, ¿seria justo que yo le negase una 

voto 3, las indicaciones de la Comisiono ~ ayuda, a pretesto de que no es él el único sino 
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que hai muchos otros individuos que tambien~ El Feñor Walker Martínez.-I s~ te~e
se mueren de hamhre'? ~mos pendiente un proyecto de reorgamzaclOn 

No se trata, pues, de un derroche, ni de ~ del scryicio, ¿para qué nos anticipamJs a apli-
una cosa antoiaclJza, .:;orno sPl'ia una peti(~Íon ~ carlo respecto de N uble solam~nte? . 
de cierta canbd;ld ¡tara constlllir un edifico~ 1':1 :,;e1'iOr Urrejola.-Lo mIsmo que dlCe 
que no fuera necesario; se trata de una nece- ~ el serlor Ministro, es una razon para la apro 
sidad palpable relaeionc1da con la vida i la ~ baeÍon de mi indicacion. 
fortuna de un lJUeblo; j (>n un oa"o como éste, ~ 1 debo decir que la observacion del señor 
no me parece que el Renado doba ocuparse ~ Ministro viene a ser una circunstancia entera 
con tanto rigor de la manera como se propD- ~ mente (;a"ual, porque yo no tenia co?-oc~mien
nel', las cosas. Si la necesidad se impone, el ho de que en el proyecto de reorgamzaclOn de 
Senado deIJe tratar de salvarla. ~las policías se a~igIJara para Nuble el perso-

El señor '\,TaJker.-Aul1CllJe el asunto E'n~nalljut' he itldicildo. Solo ayer o anteayer lo 
el presente caso es dlól ]JIJca monta, p\l0~; en-~he sabido pUl' el señor Ministro del interior, 
tiendo que el gasto seritt pequeño, deho d(~eil'~cp1Íen, implHsto de este debate, me dijo: es 
algunas palabras, porque veo at¡LLÍ (,Olllj t'ome-Euna coillcid.mcia curiosa que los mismos cien
tido un principio. ~ to cuarenta individuos que se consultan para 

En toda la seccion rdativa a las policías la ~ Chillan en el proyecto de l'eorganizacion de 
Oomision de Presupuestos no ha hecho aumen- ~ las polidas: sean los que usted pide con Ls in
tos sino por valor de yeintisiete mil q uinlen- E dicaeioms que hizo en la Oomision Mista. 
tos sesenta pfSOS, porque en este ae: o, como ~ Por eó>to digo yo que lo que solicito es de 
en los anteriores, se ha tomado el tempera-~estrícLa justicia, pu~s está consultado en el 
mento a que a!udia el señor Senador por Cm-~proyecto del Ejecuüvo. 
tin, de destinar una partida en globo para que~ B;l :oeííor Walker Martinez.-l si un Se
con ella el Gobierno sal ve administrativamen- ~ nador pidiera qlle se consideraran como indi
te las deficiencias o ineon venientes q \le pue- ~ caciones todos los aumentos que consulta ese 
dan r.otal'se. ~ proyecto en las distintas provincias de la Re-

De modo que no está cerrada la puerta para~ pÚ!J]ica ¿cuúedo saldriamos con este presu
que, llamada la ateneion del Gobierno hácia';pmsto'? 
la necesidad que se bace sentir en la pl'ovin-~ El sirior Urrejola.-Esas indicaciones se
cia de Ñuble, se le ponga remedio por el mis-~ríall consideradas sin perjuicio de que se vote 
mo Gobierno. ~la ruia. 

Por una espocie de acuerdo tá<:ito, tanto en~ rel seIlDr Vergara.-Yo iba a hacer, pre· 
la Oámara de Diputados como en el Sellado, ~ cisamenle, la misma observacion que ha he
se hacen ver por sus mipmbros las necesid<:t-:: eho el honorable Senador por Santiago, i a 
des relati·.'as a la bendiccneia, por ejempJu;:: prt'glmtar al señor Nlinistro si, tratándose de 
pero en serviciotl esencialw(1Eh; udminisLati- 'las domas polÍ(:ías, hai di,:iCrmfonnidad entre 
vos Gamo el de j,oJieb, 110 t~S posilJle (lne los el ¡:e[,¡;ollal que l:ollf:,ulta el proyecto de pre
Diputados i ;:,elladol'(!1; estún Vidiendo ca.da, ,,;¡¡pllosl;os, i el <[UO estahle'oe el proyecto de 
uno para su santo, porqutl t:sU, seria ((¡Sd üe 1 eOl'g~tnií\acion dHl servieio. 
nunca acabar. U !WI!OJ' Gnfierrez (1'11 inistl'o del lnte-

Por esto creo que en p1 [,re ('1110 (;<1,SO 1 l'iOl').---Sí, seüor Senador; hai disconformidad. 
otros semejantes bastaria est,ill111 inr la ac:e1On 1';1 sefíor Vergara.--Existú·udo esa dis
del Gobierno, sefíalal'Í1j la r,c(',psidD,(I. i él la t:onfunnidad, nomo lo declara el seiio!' Minis
atenderia dentro d" los reeurStiS de que pue- tl'O, lo natural seria aprobar no sólo para Ohi
de disponer. N o es posible el:it,H' haciendo in- llan las modificaciones -}ue consulta el pro
dicaciones para aumt'ntar Clliltro o cinco pcli- yecto de l'eorganizacion, sino hacer Astensivo 
ciales en talo cual parte. tJBte beneficio a todos los deoartamentos de 

Por estas razones negaré mi voto a la indi- la ltepública, sin preferencia L por uno deter-
cacion del señor Senador por Ñ uble. minado. 

J:!;l señor Gutierrez (Ministro del Inte1ior). El sefiOr Urrejola.-Lo que yo pido no 
-Para que el Senado tenga algun da;to para siglljfjca una preferencia, ni perjudica a los 
apreciar la nec,;sidad que ha hecho presente dt:mas depa!tamentos. Sí los señores senado
el señor Senador por Nublt, (lcbo decir que res haeen indicaciones respecto de otras poli
en el proyecto formado sobre rl\organizac,lOu dc"s, ¿qué Ín.onvenÍente habría par a conside
del servicio de policía" ~c eOllt',¡¡[ta p,tra esa rarlas'? Pero, cuando se pide un anmento, que 
provincia un pmsonal equivalente al que pro es mui justlficado, i cuando existe la circuns· 
pone el honorable Senador. tancia de que ese aumento coincide con el que 
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propone el proyecto de reorganizacion, no ~ Practicada la votad0n, en cOllju,n~o, resu,l
tiene nada de estraño que la Cámara lo acep ~ taron aprobadas las indicaciones de la Comision 
te sin difbultad. ~ l1iistn, ]Jor nueve ro~os contra cuatro, habién-

El señol" Vergara.-lba agregar que esa eil'-;: dose abstenido de votar un s6101' Seuclclor. 
cunstancia casual de que habla el seño!' Senadol' ~ 8¿n debate, se dieron tá(;itamente por aproba
por Ñ uble, no es, en mi concepto, un moti VD ~ das. en la forma en q¡W aparecen en el proyec
suficiente para que Sf) apruebe (~ste aumento, ~ to de ~ Gobierno, las secciones con espondientes a 
tratándose solo de Chillan; seria, sí,motivo~las proninóas d.~ (ol/r:epeion ¿ AyCl1.wo, !Jne no 
suficiente para que el señor Jl.Iini.,tro, si lo es ~ habían sido modificadas por la Comisiono 
timaba oportuno, dictara un de'creto, aumen- ~ ]~I serlol' l\fatte (Presidfm te).-En clÍscu
tando la policía de Chillan, i p'11'a d eV'3nto ~ sjün la s<"ceion cOl'le'S¡Jonc1iente a la provincia 
de que Sll Señoría saliera d .. l Ministerio. po- ~ de Bio- Rio. 
dria disponer que dicho decroto tuviera sd El señor Devoto (Vico-Presidente) -He 
cumplimiento desde elLO ele enero próximo. ~ recibido comunicaóones. tanto del intendente 

En e"ta cuestion hai dos COSC1S que contem-~do la provincia <le Bio-Bio como igualmente 
pIar: la primera es dar al César lo tI LH' es del ~ de uno de 10tl Di;Jlltados de la provineia, que 
César i a Dios lo quo es de Dios; es deór, que~sD encuentra adui\)¡m~l1te allá, en ql1e se so
los negllcios de carácter mcmm(:.nre adLlJinis- ~ E('it;l un aum8Il 1:0 (~n le], policía de dipz guar
trativo sean resueltos por el G,)bierno, sin que~diar't:"l, un impeetDr 1 un sub-inspector. 
intervenga, el Congreso; i la segunda, que sd El número actual de guardianes no es sufi
d0duce de la antr:rior, es que cada cual asuma ~ l:iente "ln propo)"c;on dol número de habitan
la responsRbilidad de los actos que ejocuta. S: hes con que cuenta la ciuda::, de modo que la 
el señor Ministro se encuentra lllai llano para ~ polie.a se ve forzada a ]wcer turnos largos i 
aceptar que el Senado aumente el p'órsonal de~ penoses, i ne tiene el tico:npo necesario para 
la policía de Chillan, no procederá con la mis- ~ descan~ar. 
ma llaneza, indudablemenL", si a él le eorres- ~ Qnizas el seüol' Ministro ten ga noticias 
ponde por sí solo hacer este aumento; porq\1e ~ que eoníirmion mis observaciones: de todos 
en el primer caso dirá que no tiene cnl¡Jit al~mo:h:i, L~ rogaria. si es qU," lo considera con
guna, cuando se hagan presente las necesida· ~,'eni('nte, que anm::~tara la clotae;Íon de esta 
des premiosas de otros departamentos, PU~)stt} ~ pulíeía. 
que fué el Senad o quien r('sol vió aumentar üsa ~ El seflar Gutierrez (Ministro del Interior). 
policía; miénrras que si, pOl" iniciativa propia ~ -Yo ¡wcliria qUf) quedará para segunda dig, 
el Ministro adopta esta medida, a:.,nme toda la ~ cusÍun este asullto, porque no tengo noticias 
responsabilidad. . ~ al respecto, ni h·, recibido nota alg1wa del ln-

Es esto lo que yo deseo que se deje bi"ln ~ tendente de la provincia. 
establecido: que cada cuai, tm esto organismo ~ El sellor Reyes.-Oigo que el sellor l\li
constitucional del pais, asuma la responsabili- ~ nistro dd Interior dice que no ha neóbiclo nin
clacl de sus actos, de tal manera. CJU0 una 8.111 (y. ~ guna C''¡llunicacion del Intendente. 
ridad no pueda pximin,e ni disculparse con~ Yo Cl\~O qu,:: el cnmino regular para proce
que fué otra alltOliclad la que resol vió la me-~ del' a la mudfie<1l'ioll ele, la planta de emplea
d:da adoptadct. El stilor Milli",ho del lntc-riod dos en es, e o en cualrluior otro caso debiera 
está habilitado hoi para dictar un decreto au ~ ser qne los iittclldentes se dirijíeran al GobierTlo 
IItentanclo la policía ele Chillan i c1i"'poniendo ~ ¡,lllm qne ésh~, imp\\csto del a,S'llltO, tomara la 
que este aumento solo tendrá efec~o desde el ~ t 0solncion corrospondiente; pOl"q!le no es tan 
1.0 de ellero del arlO próximo. ~ exacto, como se dieo muchas veces en el Con· 

El señor MaHe (PresidenV;).--Ofrezco la~gré'rio, que los Iern'tSentantcs ue las localida-
l. 1 dI' d palabra, ~des t18nen que iU\Ce1'6e eco e as neCllSlda es 

Cerrado el debate. ~ ele ellas porq 'le, si no intervienon ellos qué 
Se dará por aprobada la seceÍon correspon ~conocen esas necesidades, no habria quien las 

diente a la p'ovinei<l de Ñuble en la parte~hiciel'a presente. 
que no haya merecido obsGI'\'acion. . ~ Digo que esto no me parece exacto, porque 

Aprobada, ~la Constitucion en priml)l' lugar, i la lei de 
So van a votar las indicaciones forrnulaa.c,s ~ l\Iunieipalid:d",s enseguida establecen que las 

por la Comision Mista. ~ mUlli(;ipalí~a,Ies ropl't"scnt~rím al Pres~dente 
No sé si alo'un selior Senador dt\sea que~c1e la R,'publlCa todo los anos las neceSIdades 

se voten sepa~adamente esas indieaciones. ~ lo?ales, a fin de que el Presi~~x;te de la R"pú
El señor Urrejola.-Pido epw 50 voten en~bhca ocurra al Con sres o Pldtenc101e el rome-

conjunto. : dio de ellas. De manera que está esto un poco 
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dislocado: la" antorÍllacles 10c:Qles S'j diri ien ¡¡ i miRza un gasto variablrc, de m mera q'J.C no 
los mir"mbros del COil gr, 'SD, CL1'111r'k, lo ,ólieD; (1,' bc, fignrar fHl los gastos fij03. 

es qUtl lu,.¡ rnunicipalidHle'; hügilll eS:1" l'opro ~ El señol' 'Matté Preúd,mte).-Lo que ha 
sentaeiones al Oobienw, pa;',¡ JI) cnal ,'o SO]O~h8bido es que ('U PI prosupuesto aetual se ha 
las autoriza ,. in') r¡un 2, dl.l las obliga la C;ons-.~ c;";Jiudo la lista do gasto~, sin fijarse. en que 
titlleion i tu leí ele l\1::mici ~)a]idad(H. ~ en nlIa estaban tambien los gastos variabl'Óls. 

Po)' esb,f.; ¡'azon8S 11\; iw!sCJve¡';'c1o "i"m pn; ~ (jn;] 111l1eha ra7:on die8 el señor Senador que .1 

en la idea de resistir con mi vuto a tr¡ch indi-:el ítem Q que se Jm referielo es ele gastos va-
cacion que no tenga (·se p;·jjen, porque esa (~8~ riJJlos. 
la únic'c manera el e rr "e las ver'la(!ems no- ~ Si no hubiera in,;o!l yrmiOt1ti) ~,e tmslarLria 
. JI' t l' , , 1 t . 1 1 l' 1" S¡Ctac es se C()rlOZCétn, (le q ne se es \li len pUl' ~ est·~ ltem :l .os gas DS varwu eR ( <\ la P') lela 

el G(,biel'no. i dI" q lle pueda 01 Congreso 3 de Magallanes. 
pl'oeeler en ,,-irtl1d de datos l1usbatiyos snfi- ~ Aeordado. 
cientes. ~ }]n discusion la seecion: dnspeeóon Jene-

p,'I' lo é],:ma", f'S mlt.l!tal rrue los miembrm;~ral Económioa ele Polidas.» 
elel (Jong;pso, n;(I:¡I'1';(1,)" l'\[' el i"tendent,; u~ El señor Vergara.-'He llama la atenciotl 
las :mru-i/[nr]",.: loc,)]r',; df\1 ¡uc1)],¡ que repre-~la, C2,'1sa que se indica <lIlilí PQta, aumentar el 
sentall, l)t'c,~hl '1 nido., ¡¡ OS,l.R in"innaciones; ~ SlF,ldo Jel ayudante eontador. 
IJt't'O, no In" Ilan\GI' '11,(' ;;'~é'. e~te d (;ctmino legal~ Se élicll respecte del sueldo de este em
f]llC (kba s,'glllrsD, ni el uilnino COrlVenlente a~ plmvJo: «So le aumenta a tres mil ciento 
los i nrcrese,; púhlico". ~ veinte pesos para igltatar10 al -saeIrlo que 

1,;1 sefío!' Devoto (Vi('('-Prcsd(~ntt~).,~Con-~gana tJl ailsili¡.tl' do ('ontadnríct, (~l'lmcl" pOi' de
cuel'\h (;U!l d bonoral,b Senado l' ¡,,)l' ;-;l.ntia-~cr(;to, que es empleado de mUlOr categoría.» 
go l'espec1,o " 1.~ lll'.Ult'l\l. eOlll', deben \"':Jil~ Es ClOto una corruptela. Se crea por decreto 
e'itas solici1.udes. Pero, u<) le exi mi n) a Su Se- ~ un cmpleo de cQtegoría inferior, asignándole 
ñ()!'Ía que m n imya 1 t,ferido ;1,1 tc)!ograma del ~ un ~ueld J hastante subido, i cnn est.() se jns
señor Int,'udente. que acabo (1,1 1'(1('[1¡ ir, po: q lW ~ ti lic',a mi SOi~,li(L, un Qumerlto clA sllp!cl0 para 
suponia que se ll'lbie,;(:~ diájido n[.!,lllm comu-~otr lS omp!n:tdos públicos. 
nicac;ion en igual sentilo u1 St'ÜOl' .Ministni. ~ ;';i el au'siliar de contaduría es em¡¡le,do 
He aprovechado, sola:neute la oportunidad ~ in I \t'ior al ayudante (;onta(br, ¿,¡,ot' qUl~ 10', le 
para preguntarle al sel'iol' \\linÍs'l'O si tenia~ rijr' un sueldo superior'? Lo n'cl.tural hahria 
noticias, SOI)!'() este asunt<;, dej,indolo en todo ~ sic} señalarle un sueldo tntoriol'. 
e111>O a la resolueion ele Sll :::knoría; pMfl qu,\~ :,t'J ha con"ultado en el proyeclo de pl'(~sn 
se::;ul1 la,;; Cir\.;lLlstlncias, VOl', si es pOSt Gle con ~ pu )3t0S un ítem de cineo mil setecientos B,~
ceder el aUtllen: o que hé indicado. ~ seda posos como s 11eldo de un cornisarÍd in 

El señor l\1aHe (P j'(3,,¡lo;¡t,:). --Si no 1m ~ te' vedor de las pulperías de policÍll. En la 
biora ineonvenionie, qued'1l'ian para segunda~nC:¡1 puesta al í)ió do este ítem Sr, elice: 
disem·,ion ]<lS ítem:,; a '.]ue se ha referido el se- ~ <Se decretó Sil creaeion por deerdo lJ.ú
ñor l\Jini"tro, a sabo!', el 811, 812 i 815, 1 se~nhro 1,877, de 24 de abril del presente aOo, 
daria por a¡wob:lClo el :. "to de la seceion, qne~ p2.:a que se clesempefíaran las funeiones de 
no ha merecido obervacioIl. ~ in Jrv:mtot' de las Pú1l.H)l'ías de policía, en vis-

Ar:ordadu. ~ la dA lo dispuesto en el dtJereto número 158, 
Sin drbatc i por ascntilJu'ento tácito !'¿wronEde 23 (lo ('nero último.)) 

ap;,oúadas en la !onrw 1m; ;H{I;"ta por el Ej.?- E '{ o no he tenido tiempo para imponerme 
c:tti?;1) las %cciones cOJ:Te;;pOJIIlt'ent¡,s a las lJO- ~ el" dee"eto a que afluí :'Vl haee rofereneia é 
lzeías de [as prouináas de Jlul!cco, Gautin, ~ ig! or,) el motivo a qm~ obedece la creaeÍon 
Valdi"ia, TAn1Jqnih 1ic, Ch,lo{i ¡ ;1I l,'j(ilÚmes. ~ d" este (~mpl(\O; pero debo observar l[lle me 

BJl sehor Vergara--YLO (pe la po~id,t lle ~ pD \IC" lllla incon venienei.a c.rear empleos que 
M:agallttlles CedA incluida en h seeeion Gorros· ~ti( ten un objeto do~cnl1inadll, asimilállc10LJS 
poncE"nto a b policlía, de Ohiké. ~a ,.tros con los cnalelO no tienen rela\lion tle 

BJl sei'ior MaHe \ ~residente).--Podria con- ~ niguna el'pecie.B=tl ¡-)ste caSi) ¿,qué tier.e qnf' 
sultarse a parte, JI. ¡nlónelde el epígrafe:: «P,)- ~ Ve" ei intervento:' ,1", las palporms de polwh 
licía (' ,,1 'l'erritoili'J d(, Nfagllllánes.» ~ <.10,< los comis¡ll'io-; de polic;íét~b;l i,;te¡,ventor 

Aeul'chllo. ~cs un empleMlo fis(:,;¡:uc!Ol' d;1 íos conll"-UO;'l 
1I;1 selior Vel't~ara,---Me pr:nnito t.ambi('\n ~ i e emmi asuntos rdenm;es a las pnl pl,rí:ls, .j 

observar que el ítem 91b, para gasLs de es ~nc hai oara qué asimilarlo a los c;umi::;al':os. 
Cli~orio, luz i lumbre i doneion- de cabalga ~Parct fii,,:rJe una renta, cualquiera no es neeosa
dUl'Mi, mil doscientos pesos, es por su natu- ~ rü:" tal asimiIacion. 

/ 
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El señor Gutierrez (Ministro del Interior). ~ drá ménos trab~j", p,¡es hoi hacpn el ~erv i-·Voi a dar algunos datos sobre este asu;Jtc)~cio un solo eOfl~a,lor 1 Illl ayudante; de mane· de ltis pulpcrLs de policía. ;;ra que V¡irnos a duplicar']"s e,upleos i a tri·· Su trata de una innovacion introducida úl-~plicar l,)s gastes. 
timarnen~\'. 'l\wto en Santiago romo en Yal· ~ Hilgo indicacioIJ, ¡m"s, !. ':m1 que ca la parto paraiso s" han abierto almacene~ de provistO-:~ que elit e «un Hyulhnk, c'lltad(}l', con tres mil nCH ¡-am los mie 1pbros de los cuerpos de po ~('ientrrn'inte pesos". ~e pOili-"t «:11):> aY',lchnte,s lich, dr]igúndosl' a éstos, en cim ta manera, a ~ conl ,dores con dos mil odw: 1':" plHOS (:itda ll'élcer s¡:;s compras en esos almacent's. Se da; uno». 
a los ]!I;lpelos (:if'l't, privilf'jio para p,igiHSf>; Así ~Hti,L'(;( :n03 lus deseos d,,·'] Gobierno i de las cuentas que tienen pendientes los pol¡-~llos ll1Clr',,', I,mos (~('ntr() el el cl'lt¡lio de gastos ciales en las l'nlperías. ~f[lW <1 ll,;na en la I Úm'lrc1. Los resultados de epta innovarion, segun:: El "eüoI' Matte (J'n'sid/:'nte) --[':n cJiscuonti,,'ncl,', no h:m s;,do felices, i por esro lw;sion la indieacion qU(~ ha formnlnclo el señor pedido a los intendentes de Santiago i Yalpa-~ Senador Ijor ~antiago, r<lisr. que me den informes detallados sob)'()~ El SI,ClOl' Gutierrez Cl\linistI'o di'] Tnterior). el particular. ~ - Pediria q ne est a indicacil'n quedara pCL"a H ai nninterventor en cada una de las po-;' segnnda cliscusioll a fin de lH'c1ir esplicacio!idas de Santiago i Valparaiso para inspeccio-~nes s"bre el pal'tienlar al lntendente (le la nar cómo cumplen los contrc, tistas de eso:, ~ proYinci2". 
ahn¡)('OlIt'S eon sus contratos, i c()]npr(lm;,"';I}~,. ~ El seJ1o!' l\1atte (Pre"irl"ntc·).-Si 110 hái Y o lIlS ]¡() encontrado con est~1 innovacioIi ~ ineo n venipntl', q ne(1ar~\ p~Fil spguda discusion 1 m" he pn'o(\upado de ella i pedido, como ~ la im1icacion del st'fíol' 8<"llcHlor por Santiago. digo, informes al I'Pspeeto, para V¡j!' si puec1d L\corclal1o. 
mpnt nerse mGLó'; tiempo o si debe sl:pri :)lir:;o. ¿ Ii~l seí'íol' Besa. - 2,Q\lC'daria bmbien para El señor Vergara.-·De las esplic2',l'ioEes ~ ~eg\lnda discusion d ítem relativo al c')misaqnc ha dado el señor Ministro l¡atece d()s-~ri() inkrnmtor: 
prCIl(llTSe flne 1mbria convpniencia en no 3pro- ~ El sofíol' Gutierrcz (Ministro del Interior). ba1' este ítem nuevo, hasta que Sil :<eÜol'Í>. ~ -.A.sí se h:>, p<o,Lic1." fiPú<¡r Sewldor, a fin de n:snf]Ya clefinitivamente si se l,jantiene () n(' ~ d U' tiempo [)<1l'él jl(;clír las esplicacione" del el empleo. ~casc. 

En Valparaiso no figura este interventor, ~ El fieúor l\IaHe (Pre,~i(lellj(j).-- Quodará de ll1aner8, que es de suponer que en esa ]>0- ~ tam bien pan segunda rJiscn"ion este ítem. lida desempeñará el c8rgo algun fllucionari" ~ El miior Guticrrez (J\I;nistro do! Inte· cuyo sueldo ~e paga con fonJos de la partidel ~ ríor). Y oi a perlllitirme h:lccr :utlieCÍ<Jll para ele vrtrÍi:1Jle9 dél presupuesto. ~ que ántes d,,] ít,;¡E u:)~ se <1,grcgne uno que gl beñor Rivcra.-En la policía di! Valpa ~ diga: 
rai:,;o llO h8i interventor. ~ 

h:l seflor Vergara.-De modo qun rnión-~Un jefe de b, secc:ion de furr8je .... :3 5.800 tras se resuelve definitivamente esta cuesticlJ. ~ 
podri:::. desempeñar ]us funciones de intl~rven.~ .JIe he impuesto do (¡ue óste e8 un empleo tor CUal(iuicra d¡11os jefes sllperiores deja po-~abs(llutumellte nocesario. Por los almacenes Je licía. Si desJlue8 t'e acuerda dar cal'ád-;t" ele ~ polieía se movilizan a, tículO:3 por valor de mlS fillitivo a (sle servieio, se creará el empleo ~ de un mi!l,)TJ (lH posos i p:Jr" (bWm!lefíar (l,e por medio de una 1pi especial. ~ cargo se 1 e'}1üel o ;,,-na pcrsona muí honorablo Pido, en consecuencia, quo ~e va! e el íV'Hl ~ i de tn l]cha responsabilidad. nU0YO rt'lati\'o al interventor. ~ Uno de los t'lllp!eados, que estaba. a C,HgO b;¡ seÍlor WaHicr Martínez.-·-Deficlo 8] He la y,jiLm(:ü de los forrajes, ha (enido dos criterio dd Gobierno, qU0 pid" un ayudante ~ a(;[1sac:o':(1'; g'i avt's ante la justicia. erilr:inal: mh8 jmr:l la c:cntabilidad ::Si el poder ¡¡dmi- ~ al¡:;unas canctas que iban cargadas con fonistnüivo cno que no es suficiente un ayu-~lTaje no llegabún a los alma: enes, siuu que danie de contador i solicitú dos, yo 8cepto el ~iban a deseargar a otra ]lado; si bien es vel~ amncnto; pero no acepto que se le fije 11 este: d::d que talycz lw. habido en o&te empleado Il1lGYO empleo un sueldo sllperi,)l' al (lue tiune~lllúnos culpübilidad que dt'~cuiélo. Boj en aclualmemo el 8yud:1nt6 de planta, i que to- ~:a Illaúana se me hit informado de este úídaviu, a óste se le aumento su slleldo para~timo inl;onveniente, lo (Jl1e manifiesta Id n,cc,igualarlo con el otro. ~ sidaél de q lIe ese cargu Jo c1esempefle una Ya a suceder que el actual ayu0>LI\te ten-~'pel'sona no solo de responsabilidad, sino talll-
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bif'n que dé toda garantía de honradez. Por ~ S',na,lor. por esta circunstancia: conversando 
esa oficina, como he dicho, pasan lDal d,o unfcC'n el inspector j,meral sobre los precios, me 
millon de pesos eH EOl'nljes, pUl~s ella reparte: dijo que este año habia comprado el pasto a 
el furraje p~lra las p:Jlidas de toda la liA'pÚ-~i:jms pesos treinta centavos, i que para el 
bliea, ~ !';jórcito se habia comprado a ocho pesos. 

Estos son Jos fundamentos d,~ la ir.d'c;wi¡n~ De a juí Re doduee qne ess oficina habrá 
que he fOl'mulado. ~t¡sjado vijilando el momento oportuno para 

~l SellOr MaHe (Prcsidt'ntt}-- En diFeu-~ comprar el pasto. 
sion la indicacion formulada VOl' el señor 11i- ~ El se'.or Walker Martínez.-Pero, eulas 
nistro. ~ últimas sesiones hemos votado un suplemen-

El señor V crgara. , .. El señor .Ministro so- ~ to para pagar la diferencia de precios en el 
licita quo se cree el puestn de jde de la sec- ~f()rraje. 
c:i.on de forraj,'. Pal'ece que la, {unr:iO:lOs dlé; EI,;eñor Figucroa .. F~se snplemento se 
este empll>ado S,l limitaran a vij.br la distri-,~reff'ria al t jército, no a las polieías. 
lmcion del forraje. ~ El S"'rlor Guticrrez (Ministro del Inte-

El sellor Guticrrez (Ministro del Inte-~rior).--hjso se debe a que en los presupuestos 
liOl').-A controlar todo ee muvinú:nto de la~no se fija la cantidad suficiente para hacer 
oficina, seilor Senador. ~ estos gast')s i los fondos se agotan en 

El señor Vergara.-B~s decir, sus fLmeio-~aLril o en mayo. 
nes son las de un gual da alm8eenes. ~ Careciéndose del dinero suficiente para ha-

El SHllOl Gutierrcz (l\'Iini"tro üel L.te-~eer contratos por tndo el aílo muchas veces 
rior).-l\'Ias que e~o, pues un gmU'ch-almaee-~no hai quien quiera faci,itarle forraje al Fisco, 
nes tiene funciones distintas a las so [!aladas a ~ que paga mui tarde. 
este jefe ue la of1cin:t del iOlTilje. ~ ACilbo de observar qué se me ha dieho ql!e 

El soíl"l' Verg·ara.·--ale pan'ce que remu-~el forraje para la poJieía se ha comprado por 
nerandoiJitm el gumda-aimacenes so podria~sois posos treinta, f'n tanto que el destinado 
tener ahí u,\ emLJleildo serio que dt~sempfl)-lan ~Jl Ejército ha sido adquirido a ocho pesos. 
esas funciones. ~ Si n o se tienen los 1 ecursos a la mano, es 

Hai a¿L,m,ts un ¡de de los almacenes, que~,lifícil aprovo.:hal' las buenas ocasiones que 
figura en el ítem 024, con cinco mil nchoeíen ~ puedan Im,sentarse para adquirir el artículo 
tos pesos de SUL\ldo. ~a un precio razonable. 

El serlo!' Gutierrez (l'vIinistro dd Inte- ~ Del ostudio que he hecho de este asunto 
l'iol').---N o fS el mismo em ple;doi Ci'e tiene ~ lIle parece que si esta oficina es manejada con 
otrafl funciones. Yo p;¡}o este elllp1l'ado pctra~celo i honorabilidad, puede evitarse que se 
lus alllJaeenps de Santiago. ~repitan suc' sos corno el qlle he indicado, de 

El señor Walker Martínez.--Quiero lla-~pr,)cesos l~vantados a empleados por pérdi
llla!' la aten60rl del seflor J\.1inistl'o lÜ\I'Ia algu 3das ocasion:\das mas bien por descuido que 
que he oido comentar eon mudm frecuencia, ~ por otra c".usa. 
a saber, que la policía muchas \ (',ces (,J)lnpm~ A mi modo do ver, debe haber en esos al
sus forrajes en una época del a )-,0 en que el ~ macenes una persona que los dirija, ya que 
precio ha subido ~ en ellos gasta el pais millones de pesos. 

Todos sabomos que a principius de año el ~ El serlor Reyes.-gstos abusos en la pro
pasto tiene un precio muí infer,ol' tille a fines~ vision de forraje para las policías i el Ejér
del año, cuyas cnnsel;uellcias las sufren los ~ cito son de antigua data; en distintas oeasio
coeher08, por ejemplo, que compran el pasto ~ nes he oiclo referir al respecto cosas bastan
poco a poco i al ddalle; pero el Gobiorno, ~ tes estrari~1B. 
que cuentct desde principios dI: año (;on dint'l'o ~ JYIe parece con voniente que se atienda a la 
:mficient el para atender a ese gasto, ¿por qué ~ nece"idad que se ha in:Ecado, si es que las 
no celebra contratos sobre compra de f()rra-~medidas que se tomen han de correiir el mal, 
je entregable por pequeñas partidas, a medi- ~ que a mi juicio tiene eausas mas hondas. 
da qu,') lo vaya necesitando'? ~ Pero sea como se quiera, yo no po-

A fines del año pasado tuvimos que apro- ~ dró darle mi voto a la indicacion del señor 
bar un suplemento paJa atender al pago de ~ Ministro, porque persevero en la idea que 
una difel'lmcia de precio en la compra de fo- ~ había manifestado ántes, de que no encuentro 
naje. ~ correccion lega1 ni conveniencia en que los 

~l señor Gutierrez (.Ministro del lnte- ~ presupuestos se adiCIOnen con indicaciones 
rior).-~n los almacones de poiicia debe ub- ~ministel'iales respecto del proyecté> presentado 
selVarSb el procedimiento que indica. el señor ~ por el Presidente de la República. N o veo que 

/ 
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hubiera dificultad para qne 8iernpr,) qUB un ~ JIinlstro, arreGiando hs fmáones de los cuatro 
señ;ll' Mini.st.ro croyera ron \'.Bni,~r.' te arJi{'io~al: ~ ell1ple,~,fos a fJ Ili~ ellos ~e nlfieren, ve" si es po
un ltpm, [JldldRe sflgnnda dlscnSl m para el, J ~ slble 111 v,obr~u" SL1ddo~. 
prosentas.7 en seg,lÍcLl, un me¡1S¡lje a,diciullá,n-~ B~l Señ(H'l\fatte (l'l\lSichmt,)).-ql1ed<1u Pet
dolo, en a'lUellm;¡ casos en qlltl oi Pmsiclente::ra segunda discuslun lq, ítem 9:¿6 i ()27 a 
de la Rer;ública, de acuerJo con el Consejo de~qll'l se h'l rdet'iclo el hOllOn1ble Sl'lñOf ni-
Estado, creyese q ne asi cbbia lmeeu:le. ~ ve la 

. De. moelo que, no p"rqllf, se trate de un.a in- ~ Si no hubiera inconvdniente se aprobaria 
dlCaclOn cl)mo la actual, sino como regla .Jcne-~el resto de la seccion. 
ra\ ~e proce(límie~to, croo que seri'1 ese el,lJ '1 ':3 hit seciol' Gutierrez (:\Iinisrro del Inte
debIera se&·mr.se, .1 en esta VJltud no darlO ll11~rior).-Convemlria qlW toda la seccion qu,~cl() 
voto a las mdlcaclOnes por m,edl? de las ?ua ~ para segun,Ja disl'usion. 
les se aumentan los gastos pubhcos a meno,' ~ L'l ~ M tt (P 'J t) Q d 

11 
'l' . 1 ' 1', sellor a e reSlU.ell e.- ue a pa-

q '1e e as veng<1D a ae ¡ClOnar os prf'su pnestos ~ 1 a' . 
1 . f'· '1 -'d 1 ,ra segun(¡a '!SCUSlon. 

en a Husma onna en que estos letn S¡ o le ~ J<' l' . 1 t'd 6 a c· b' 
1 l(~ l' ~ "nltlSC\il,lO,l amn',]'a . «tira lneros)). 

e lOS r0l' e:xo Olé'rno. ~ _ . .'. . . ." 
El seiíor Vergara.-Voi a permitirme oh-~, F;l seuOl' V;:rgd.ra.-;-DL'bo pnncl,IlJar por 

servar al seiíor .Ministro la conveniencia ~ Iltmnc' la }lt';'lCIO:1 del Sonadll a una 1 nCr)rnlC
de que no uclalttJ su inclicacion en fonna~(·ion hct,Ul:ntl: gLWd (pe ~x¡stc en el presu
que importd la creiLcion de una nueva oficina~ pu,'sto VIJen tr ten lo relatiVO a los Carabi
dentro de la secciono Si. 8\1 S(~ClOria propon,' ~ llC";lS. 
crear el puesto de jef¡, d(" la seccion de forca-~ Er~ la pájina 56 dt'! Pl'esul)lw,to vijente 
je, el cual va a ser jefe dJ una parl e de los ~ se drce: 
almacenes, el aúo próximo se nos pedirá que~ 
creemos los ernl'leus 'it'cundarios, porque un~ 
jefr. de secciou no puedH atender a la eorres-~ 
pondenc'¡L de l8,s notRs ni des¡Jachar los asun- ~ 
tos existentes sin el per"onal necesario para~ 
su serVIClO; de manent que podrá decirse que ~ 
hai dos jefes de almaccmes en lugar de uno~ltem ()~1 
solo, i el Gobierno Ir~s (lari" a esos jefes de~ 
almaeenC's las atribl:ciones correspondientes~ 
para el servicio. ~ 

El señor Gutierrez (Ministro del Interior). ~ 
-Debo prevenir que lo::; ítem 93:2, 933, 934, ~ 
9;35, 936 i \)37 se reficren toclus a la provi-~ 
sion de forraje, de manera que pudrí" ponér-~ 
seles co~no epígrafeb L'ase: <;'-·eccion de Fo-~ 
rraje». Me pamce que así se cOIlsultalia la~ 
idea del sellO!' Senadul". ~ 

El sCl'lor Uivera.-¿Qué difereneia hai en-~ 
tre las atribuciones de los visitadores i las del.~ 
inspecto" de caballaclas'? ~ 
~n el presupuesto del año anterior figura- ~ 

b~1n estos cuatro empleos con el mismo sueldo. ~ 
i aquí veo que el inspector de cabcLlladas i1gu-~ 
ra con sueldo menor. I<jntÍ,'ndo que esto últi-~ 
mo empleado ejerce tambien las funciones de ~ 
visitador. ¡¡jn todo caso parece) que el inspec- ~ 

, tor de caballadas tiene mas rei:lpousabi:idacl~ 
qUA los vÍsitadores. ~ 

El señor Gutierrez (Ministro dd Intprior). ~ 
-A mi no md tocó formar el oresl1pnesto; ~ 
cuando lleguó al iYlini.steri.1 ya estaba confec- ~ 
cionado; asi eS que para dar estos clet:\lle':l al; 
Serrado tenclria que pedir s 'gUncLl c1iscnsion. ~ 

922 

, Carabineros 

GASTOS F IJ O S 

Para sostenimien
to, ineluyen(lo 
sueldos de jdes, 
oficiale", chsl's i 
tropas del euerpo 
de Carabineros, i 
para vesLudrio i 
equipo, dbien
do s\~r eomanda
do este cu(~rpo 

por un jdt:l del 
Ejórcito en S01'

vi(;io activo i elb 
hiendo go:;mr J;j 

{nero militen' en 
conformidad a 
las hlyes, eseep
to en las Cdusas 
pDr delitos co-
munes que co
metan en el ejer
cicio ele sus fun
ciones policiales, 

Para p::igar caen
ta::; pendientes de 
190\l del Cuerpo 
de Carabineros .. 

;:; 1.800,000 

179,617 90 
ElseiLor Riverd.-Pdo sf1gunda di"cnsion~ 

para los ítem 92{) i 927, a fin de .:}ue el señor ~ 1 en la pájina 57 se dice así: 

/ 
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PARTIDA 6." ~cJejando para la seccion de gastos variables 

Item 953 Parasostenimiento 

,» 954 

de los scrviciüs 
de este cuerpo ... 

Para pagar cuen
tas a t ra sa das, 
compra ele caba
llos i pago de la 
gratificacion lo
cal a los sub-ofi
ciales i clases ¡le 
los escuadrones 
del Norte ........ . 

$ 1.800,000 

~las que por 1m naturaleza lo sean. 
$ F:l señor Gutierrcz (Ministro del Interior). 
~-Talvez s('ría mejor que quedara la partida 
~para sf)gunda discusion. Yo me hf'\ encontt'iJ
~c10 con el presupuesto ya hecho i en igual 
Horma que en. los aClOS pasados. ¿Por qué no 
~ seguir con lo que tenemos~ ¿,Por qué no con
hinnar ron el sistema establecido'? 
~ Ahora sc quiere innovar; hai cutónces que 
~ esturliar si tiene ventaj as e ;ta innovacion, i 
~es [lor eso que decia que es mejor que quede 
~ la particJit pity¡t segunda discusion. 

12R,554 25 ~ El S(']}01' Figueroa.--Si ha de quedar es- • 
~ ta partida jJitra sf'gunda discusion, yo rogaría 

De manera que los Carabineros han mere-~al serlor Ministro que trajera alguna esplica
cido cwc¡tro ítom en el presupuesto vijonto : ;:cion sabIO las cantidades collsultadas en ella, 
dos de 8llos en gastos fijos i otros dos en~pOJqlle, segumml)ute, .. debe habe~' aquí un 
gastos variable;s. ~ error. Para este serVlelO de ('arabmeros veo 

¿Se ,habrá tomado nota en las oficinas de ~ que se consultan en el presnpuesto vijente co
Hacil'nda de esta duplicidar.! manifiesta de ~ mo euatrD millones ele posos; siendo así que 
partidas? No lo sé; pero duplicidad existe, i~en mios anteriores el gasto Huduaba al rede
ello proviene de qUt) la Din~ccirm de Oonta- ~ dor de dos millones. 
bilidad, al confeecionar la lei, ineluyó los ítelll~ Dehe haber, pum', una equi,coeacion i bu e
aprobados por el Congreso, que son los que ~ no seria que el S'lllor l\1inistro nos dijera ma
figuran en gastos variables i, ademas, repitió ~üana lo (l11e hai s,)bre esto, pues, no es posi
los :ítem dd presupuesto anterior, que no fuc-~ble dejar esrR crédito ;¡bierto por duplicado. 
ron aprobarlos [Jor el ConOTeso. ~ li;l Sllüor MaHe (Presidente) -Ofrezco la 

h , 

El ítem que ahora tenemos en debate dice: ~ palabra. 

«Para sostenimiento, incluyen
do sueldos de jefes, oficiales, 
clases i tropas del Ouerpo de 
Carabineros, i para vefltuario 
i equipo, d~~biendoser coman
dado este cuerpo por un jefe 
del Ejército en servicio acti
vo i debiendo gozar de fupro 
militar en conformidad a las 
leyes, escepto en las causas 
por delitos comunes que co
metan en el ejereicio de bUS 
funciones policiales ........... . 

~ Si no hai inconveniente, quedará esta parti
~ da para segunda discusion. 
~ Acordado. 
~ El seüo!" Secretario.-Partida 7." «1Ds
~tadística)). 
~ La Comisiou dice: 
~ Desglosar del presupuesto esta partida, tra
~ rnitándola por separado en un proyecto de 
~ lei especial. 
E El señor MaHe (Presidente).-En discu
~ sioD la partida. 
~ El señor V ergara.-N o me parece opor
~tnno que el Senado entre 11 discutir esta par-

$; 1.800,00C.1» ~tida cuando hai un proyecto pendiente que 
~ establece esto mismo. 

Respecto de todas estas dedal'aeiones, de-~ El señor MaHe (Presidenie).-No es lo 
bo decir q Lle yo soi de opinion de que en una ~ mismo, señol'. 
lei de presupuestos no ~e pueden introducir~ El señor Gutierrez (Ministro del Interior). 
disposiciones su" tanti vas i de orgauizaeioll i ~ -I .. a8 cifras son parecidas. 
reglamentacioll de los servié,jos públicos; to-~ El señor Matte (Presidente).-IGs un pro
do esto es materia de leyes especiales. ~ yecto de carácter jeneral el que comenz6 a 

Ademas, en este ítem que figl,lra en gastos ~ discutirsl:l en la última sesion. 
fijos, se han cunsultado tambien gastos CjUG~ El seilOr Vergara.-Hai, ademas, otro 
por su naturaleza son variables, como 108 refe-~proyeeto especl'11, enviado por la Oomision 
rentes a la adquisicion de vest.uario i equipo. ~l\Iista, qU3 figura al hnal del legajo i que es 

De manera que si no fuese mucha molestia.~distinto del proyecto jICneral a que 1>e ha re
para el señor 'Ministro yo lo invitaria a que so- ~ ferido el señor Presidente. 
licitara el detalle para no poner la partida en ~ El ;..eC},)r Gutierrez (Ministro del Interior). 
globo, colocando aquí solo los gastos fij os, i 3 ---La Honorable Cámara de DipuVados discu .. 

/ 
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tió i aprobó An las sesiones oniinarias UI!. prO-~greRO la aprobacion de un ¡)royodo de leí 
~edo que .reforma 10~ servÍci ,s de p.stadbtica,~iJldeljenditl"te que autol'ie(Ó en forma pmm8.-
1 en la seSlOll de h01 yo pedh haClendo uso E nente el monto 0.0 los sueldos asignados por 
de uno ¡}c los rccnrsos que otorga el l~~gla-$ el presupuesto vIJenie. 
mento, que se comisionara al honorable Di- ~ En consecllcnci'l, conforme a lo dispuesto 
putado. señor Albel to Ed\y?rds, que tomó~ por la leí de .16 de setiembre de 188-l tene
parte mui importante en la redaccion i discu-~ mos el honor de someter a vuestra con~idera 
sion del proyecto, para que viniera a soste-~ ciol! el siguiente 
nerlo en esta Cámara. J<~sta ptticioll fué acor-~ 
dada, de maUfl!'a que bm pronto como PI Se ~ 
nado entre a discutirlo, venorá el selior~ 

. PIIQYECTO DE LEI: 

Edl'mrds a tomar parte en el debatp. ~ «Altíeulo único.-La Oficina de Estadística 
El señor Figueroa .. -El honorable D¡pu- ~ será servida por los siguientes empleados con 

• tado señor don Alberto Edwards asistió a ia~lus sueldos anuales que se indican: 
sesion de la COlllision Mió;ta en que se discu-~U D' .t 
t" t t'd' 'd" 1 C '. fi I n Irec 01'" ••.••.••.•• 

d
IO es a par .~. a, 11ll 10 a a_ omISIOIl qdu~, .a. n~ Un sub-Director... . " ... 
e que no llJwr;¡, por un ano mas esta lVlSlOn ~D . f d' t'l 

i subdivision del servicio de estadística, i en ~ 03 hJe (~:3 te secclOn, cdon eUoa ro mI 
. t d 1 C' d 1)' d h b' I oc oClenospfsosca a uno ... 

VIS d e que a amara e lputa os a Ia~ D ro' l' d'l 
aprobado un proyecto que lo reorganiza, se~ os (\t

TICIa
. 83

t 
primeros, dcon os mI 

d 
1 t'd d 1 1 . d I cua rOCIen os pesos ca a uno. . . 

esglOzara esta par 1 a él a Ol él presupl1es-~D fi . 1 d '1 
• • I os () Cla es sr 0 '11l1 os con mI nove-

tos 1 se tramitara como proyecto separado. ~ . t . tb 'd 
La Comision, despues de oir al señor Ed ~ O eIe~ ~\ ve~n e pesos ca \un~ ... 

wards, acordó proceder en esa forma, por~. °tS~ O Cla es er~eros, con mI qUlll1en-
t 1 t d .' d I ~ ',lS pesos CdQa uno.. . . . . 

$ 7,000 
6,COO 

IJ,600 

4,800 

3,840 

3,000 
c~a:n o e Pbl'0dyec o le l(·~?tgamzaló clODn. e sdm'-~Cuatro oficiales cuartos con mil do~-
VICIO dpro a o por a ,amara (El lputa os ~ . t. d' . l' 'í' . 1 e CJen os pesos ca a !lno. . . . .. 4800 
no lmpone a erano un mayor sacn lCIO que o ~ n t, . ' 
que se gasta en el mantenimient J de los diftl- ~ v n por elO. . . . . . . . . . . . . . 840 
rentes servicios de estadística para los cuales~ Sala de la Comision, 31 de julio de 1911.
hoi se consultan fondos en la lei de presu-~ BIeAHDo 1\hTTE PÉREz.-Diego F. de Castro Se-

" . ' puestos. ~ cretarlO». 
De manera que, si no se acepta la iIldica-~ 

cion del señor Ministro, convendría dejar para~ El selior Rivera.-Es exactamente igual 
segunda discusion la partida hasta ver si po- ~ a lo que aparece aquí en la lei de presu
demos avanzar en la discusion del proyeclo ~ puestos. . 
remitido por la Cámara de Diputados i que~ @ seI~or Walker Martínez.-Pero aquí 
pende de la consideracjon del Senado. ~no se chce n'lda sobre debertls i atribucio-

El sellor MaHe (PJ'~~sídente).-Se va a dar~ nes de la ofieina. 
lectura a la mocion presentada por la Comision~ El scii.Ol' Matte (Presidente).-Lo que hai 
Mista. ~sobre esta materia es lo siguiente: 

El señor Secretario.~Dice así: ~ Los sueldos clt¡l personal de esta oficina 
~están fijados por la lei dol año 47. 

«Honorable Cámara: ~ En la Comisíon Mista algunos de sus miem-
Al discutirse por la Comision Mista la par-~brL1s observaron que en virtud de lo dispues

tida 7." del proyecto de presupuestos del Mí- ~ to en la leí de 188~, esos su~ldos no podian 
nist':lrio del Interior para 1911 que se refiere ~ aumentarse pOl' medIO de la lel de presupues
a la. Oficina de Estadística, <,1 ~eñür Sena"¡Ol·~tos, sino por una lei especial, i a indicacion 
de Santiago, don J oaquin\Y<l.lker l\lartínez, ~ del señor vValker Martínez, se acordó tra
observó que la organizacion de este servicio ~ mitar como leí s:parada el proyecto 'presen
tenia su oríjen en la leí de 17 de setiembre ~ tado por el GobIerno sobre esta matena; pero 
de 1847, no reformada hasta ei presente en~como ese proyecto no está incluido en la con
lo relativo a los sueldos del personal, los ~ vocatoria, no puedtl ser tra.tado por el Con
cuales han sido, no obstante. aumentados por ~ greso. 
simples modificaciones en los ítem correspon-~ El señor Fig~eroa.-Pfro .está incluido 
dientes de la lei de presupu.estos. ~ en la c?nv?catorla un proy:cto Jeneral sobre 

A fin de regularizar esta situacioD, se aco1'- ~ reol'gan1zaclOn de esta oficma. 
dó a indicacion del señor Diputado de Valpa-~ El señor Walker Martínez.-Este punto 
rai~o, don A lberta Edwards, proponer al Oon- ~ ha sido ya resuelto. 
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HacA algunos años, tratándose de aumen ,E aquellos qué están desempeñando hoi sus 
tarle el sueldo al :.ecretario de la Intenden-~ funciones con arreglo a las disposicio!lt~s ad
cia de Santiago, se hizo indicacion para des- ~ minístrativas que hai 80bre el particular. 
glo:-:ar el ítem del presupuesto. Se formuló~ El objeto de ese proyecto es únicamente 
la mocion correspondiente i se tramitó sin que ~ regularizar una situacion de carácter legal, o 
fuera incluida en la convocatoria. ~ sea, la de que no se pueden aumentar por 

Pero la cuestion es otra en este caso: pro- ~ los presupuestos los sueldos fijados por una 
ducida en la Comision Mi~a la indicacion~ leí de efectos permanentes; pero ese proyec
para consultar estos sueldos, yo observé lo ~ to no altera en lo mrmor los sueldos de los 
que prescribe la lei del 84; entónces se recor-~ empleados que hoi desempeñan sus funciones 
dó la existencia de este proyecto de refor-~i que figuran en la partida 7.a del presu
ma jeneral del servicio despachado por la Cá ~ puesto. 
mara de Diputadofl, i se señalaron dos cami-~ Hai que ponerse en este caso: puede ser 
no~ que poder seguir: avallzar en el ~~enado ~fácil el despacho do! proyecto que reorganiza 
la discusion dpl proyeeto que reorganiza la~ el servicio de estadís ica, pero puede tambien 
oficina i modifica los sueldos, o, simplemente, ~ encontrar dificultades en su can;tino; puede 
presentar la mociun sobre hs sueldos, para~ocurrir que se cierre el Congreso sin que 
que se tramite como proyecto separado. ~ haya sido despachado dicho' pro,yecto, o que 

Hoi dia están en tabla los dos prdyectos ~ el Senado lo aprucbo con modi6caci, mes i 
en esta Cámara, habiendo despachado ya la~que no sean tratadas eula Cámara de Diputa
otra el que reorganiza el servicio; si nosotros~ dos, o, por último, que el Senado no tenga 
nos pronunciamos sólo sobre el proyeeto de~ tiempo para su despa(;ho definitivo. 
5~leldos.' dejamos una porcion de ~mp~oad,~s~ ¿En qu{) sif.uacion qued~~ los empl~a?os 
sm atnbucIOnes, puesto que la lel que riJe ~ que hoi desempeñan el serVICIO de estadlstlCa? 
sobre la materia es h~ del año 1847, i al pre- ~ Sin sueldo, 
sente existen muchas ofici~as de estadísti~a ~ ¿N o es entónces una medida de p~ud~n,cia 
que no aparecen en esa lel. Por esto valdna~pronu,nciarse sobre el proyecto de la ComlSlOn 
la pena dej,tr pendiente este asunto de 10s~Mista, que es la mi3ma partida 7."', i aprobar 
sueldos, no poniendo partida en el prtsu-~dewues el otro de reorgauízacion del ser-
puesto hasta que rija la lei despachada por lahicio? . 
Cámara de Diputados. ~ Querria decir entónces que las oficinas se 

. Podemos aprobar el proyecto del señor~ organizarian con arreglo a las disposiciones 
Edwards, quien, por su parte, lo ha discu-~de la nü8V", leí cuando ella se despachara. 
tido en privado con algunos Senadores, i es ~ El señor MaHe (Presidente). - Como ha 
un proyecto que no ofrecerá dificultades. ~dado la hora, se lévanta la sesion. 

El procedimiento mas conveniente seria, ~ Se levantó la sesion. 
pues, omitir la partida de estadística en los ~ 
presupuestos i despachar el proyecto de reor- ~ Por la primera hora. 
2:an izacion del servicio. ~ A O ~ _ ' , " . NTOXIO RftEGO BAHROS 

~l senor Vergara.-Me VOl a perrmtlr~ 
hacer una observacion. ~ 

Los empleados cuyos sueldos se fijan en~ 
el proyecto de lei de la Comision Mista, son S 

POI la segundn hora, 
GABRIEL D. lj~LZO 

/' 





CAMARA DE SENADORES 

Martes 24 de octubre de 1911 

La sesion que debia celebrar el Honorable Senado, di~ dos a SE'is de la brde, para 
calificn.!' la oieccíon eomplementaria de Sena(lol' por Coqnim1Jo, no tlwo lugar por falta 
de quorum. 

Asistieron los señores: 

Aldnf'ate Cárlos 
Besa Arturo 
Cifllentes Abdon 
Matfe Péroz Ricardo 

l{i vera Guillermo 
Tocornal José 
Valdes Valdes Ismael 




